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EUA pide a sus ciudadanos 
no viajar a El Salvador 
por la inseguridad

El Salvador ES 
un paíS dondE 
loS tErrEmotoS 
puEdEn SorprEndEr 
a la población, 
por lo quE laS 
inStitucionES quE 
conforman El 
SiStEma nacional 
dE protEcción civil 
puSiEron a pruEba 
SuS capacidadES 
En un Simulacro 
dE tErrEmoto, 
quE prEtEndE 
EStar prEparadoS, 
conocEr y 
EntrEnarSE para 
quE SE actué En 
forma opErativa y 
ordEnada antE una 
EmErgEncia. foto 
diario co latino/@
SEcprEnSaSv.
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Detienen un responsable 
del secuestro de 4 
estadounidenses en México

Juegos Centroamericanos 
y del Caribe 2023 otorgará
 1499 medallas

Ponen a prueba capacidad 
de instituciones ante un 
terremoto
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Estamos unidas contra el patriarcado y dispuestas a construir vida, arte, 
derechos, paz, verdad, justicia feminista y garantías de no repetición. Por eso, 
Desde nuestras articulaciones – Resistencia Feminista y Asamblea Feminista 
– expresamos: 

1. Denunciamos que desde el 2019 existe una disminución en la aplicación 
de la LEIV y LIE. Solo para el 2023 se han recortado 400 mil dólares, según 
los presupuestos aprobados por la Asamblea Legislativa. Resultado de 
esto es que en 2022 se registraron 131 feminicidios y del 1 de enero al 14 
de febrero del 2023 se reportaron 16 feminicidios, según la FGR. Por lo 
que reafirmamos que la violencia contra las mujeres no solo se combate 
con más militares en las calles. Exigimos presupuestos etiquetados 
para las políticas públicas para la prevención de la violencia contra las 
mujeres y la desmilitarización del país.

2. El grave aumento de capturas arbitrarias de mujeres, en el marco 
del régimen de excepción ya ascienden a más de 8,000. Muchas han 
dejado en orfandad a sus hijas e hijos, aumentando los niveles de 
vulnerabilidad, profundizando la crisis de los cuidados y la feminización 
de la pobreza. Demandamos la libertad inmediata, medidas de 
reparación y no repetición para las víctimas directas e indirectas del 
régimen de excepción.

3. La penalización absoluta del aborto, ausencia de educación integral 
en sexualidad y embarazos impuestos de niñas y adolescentes reflejan 
las violencias de Estado que ocurren sobre los cuerpos de mujeres y 
personas sexo-género disidentes. El 22 y 23 de marzo se llevará a cabo la 
audiencia ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el 
Estado salvadoreño por haber negado a Beatriz el derecho a interrumpir 
el embarazo, imponiendo tortura y tratos crueles. Cabe destacar que el 
Estado salvadoreño ya fue condenado por el caso de Manuela. Exigimos 
que decrete medidas de no repetición, la despenalización del aborto y 
medidas de reparación integral para la familia de Beatriz.

4. Denunciamos que El Salvador sigue siendo una fosa clandestina, 
según datos del Observatorio Universitario de Derechos Humanos, 
se registran 10,144 casos de mujeres desaparecidas en los últimos 
ocho años. Nos solidarizamos con las madres, hermanas y amigas que 
siguen la búsqueda incansable y llena de esperanza por encontrarlas. 
Condenamos el silencio y el encubrimiento del Estado sobre estos 
hechos que mantiene la impunidad ignorando el dolor de las víctimas. 

 
5. Nos solidarizamos con las mujeres despedidas injustamente del 

sector público y privado. Exigimos condiciones laborales dignas para 

las compañeras que trabajan en maquilas, salarios justos, acceso al 
seguro social y vacaciones pagadas, alto a los despidos injustificados 
de mujeres y la ratificación del convenio 189  de la OIT para mejorar 
las condiciones laborales de las mujeres. 

6. Denunciamos la transfobia en las resoluciones judiciales de casos de 
crímenes de odio de mujeres trans. El 23 de febrero de 2023 venció el 
plazo establecido por la CSJ para legislar a favor de la vida y dignidad 
de mujeres trans. Exigimos justicia, verdad, una ley de identidad de 
género y el cumplimiento de las resoluciones judiciales de cambio de 
nombre y género por parte de la Alcaldía Municipal de San Salvador, 
ya que de forma arbitraria están bloqueando un derecho ganado por 
las compañeras trans ante la ausencia de una ley de identidad de 
género.

7. Denunciamos el alto costo de la vida que golpea a niñas y mujeres 
que cargan con la economía familiar. El Salvador por primera vez en 
la historia tiene la canasta básica alimentaria más elevada. En enero 
del 2023, la canasta básica alcanzó los $ 245.00 para el área urbana y 
$ 185.30 para el área rural. El sector agropecuario está en crisis y se 
agudiza la crisis de producción agrícola, poniendo en riesgo la seguridad 
alimentaria de las familias salvadoreñas. Exigimos la aprobación de 
la ley de soberanía alimentaria que garantice la producción agrícola 
para el consumo de las familias. 

8. En el 2023, el Estado salvadoreño, encabezado por el presidente Bukele, 
mantiene la persecución, acoso y criminalización a organizaciones 
feministas, mujeres periodistas y mujeres defensoras de derechos 
humanos. Este 8 de marzo exigimos al gobierno salvadoreño que pare 
de perseguir el derecho a defender derechos. 

Reiteramos nuestro compromiso con la defensa de derechos de las mujeres, 
niñas y las disidencias sexo-genéricas. Estas somos TODAS y nos tomamos 
las calles para decir: JUNTAS LUCHAMOS RESISTIMOS Y AVANZAMOS. Aquí 
estamos para denunciar las injusticias y las violaciones a nuestros derechos. 
Aquí estamos para construir cuerpos y territorios libres para nosotras. Aquí 
estamos para contribuir en la transformación de nuestras vidas. Estamos 
llenas de fuerza, arte, fuego, paz, furia, lucha, amor, y resistencia, porque 
UNIDAS SOMOS MÁS FUERTES. 

 

ASAMBLEA FEMINISTA Y RESISTENCIA FEMINISTA
El Salvador, 8 de marzo de 2023

Cada 8 de marzo conmemoramos el legado histórico de las luchas feministas por la justicia, igualdad y dignidad. Nos antecede una larga genealogía de 
mujeres defensoras del territorio, feministas, trans feministas, sufragistas, sindicalistas, artistas, artesanas. Las que lucharon en la guerra civil, las que 
combatieron el colonialismo, el racismo, el clasismo y ahora el fascismo. Gracias a ellas y su legado, nosotras seguimos luchando por todos los derechos que 
este sistema patriarcal nos ha arrebatado. 
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Desde el siglo XX las mujeres de todo el mundo  vienen 
luchando por que todos sus Derechos Humanos sean 
reconocidos; En El Salvador las mujeres hemos trabajado 
incansablemente para que los gobiernos de turno pongan en 
práctica los convenios internacionales en los que han participado 
y ratificado, herramientas, instituciones responsables de 
velar por que  los  derechos de las mujeres sean respetados, 
Un ejemplo de ello es el INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL 
DESARROLLO DE LA MUJER, ISDEMU es la institución rectora en 
Políticas Públicas para la Igualdad Sustantiva y se creó mediante 
Decreto Legislativo N° 644 de fecha 29 de febrero de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial N° 43, tomo N° 330 de fecha 1 
de marzo de 1996. Su principal función es velar para que las 
Instancias del Estado  apliquen políticas públicas en favor de las 
mujeres. Compromiso asumido por el Estado Salvadoreño en 
las diferentes convenciones internacionales. En este marco las 
mujeres nos unimos para crear la política Nacional de la Mujer 
revisada y reformulada en varias ocasiones.

Los derechos de las mujeres forman parte fundamental de los 
derechos humanos. Estos derechos se han conquistado con la 
lucha histórica de las mujeres y del feminismo. Precisamente el 
8 de marzo ha sido una fecha que conmemora las luchas de las 
mujeres trabajadoras. Como mujeres feministas nuevamente 
este 8 de marzo marchamos juntas para exigir nuestro derecho 
a vivir libre de toda forma de discriminación y violencia, vivir en 
paz sin persecución política ni atropellos a su dignidad humana.

Denunciamos una economía que invisibiliza nuestro aporte 
a partir del trabajo reproductivo y del cuidado que es la base 
para la reproducción de la vida y el funcionamiento de nuestra 
sociedad. El mandato social que da la responsabilidad exclusiva 
de las mujeres en el cuidado es una limitante para nuestra 
incorporación en el mercado laboral y en espacios de formación.

Otro ejemplo es: CIUDAD MUJER, un proyecto creado 
para mejorar la condición y posición de las mujeres, con 
infraestructura propia, convenios con Instituciones del Estado 
que brinda atención psicológica, atención legal, etc. Ha sido 
desmantelado y ya no cuenta con los programas de atención 
a las mujeres, como Salud Sexual y Reproductiva, Atención a 
mujeres de Violencia, empoderamiento económico, etc.

El Movimiento de Mujeres y Movimiento Feminista luchamos 
para que  la Asamblea Legislativa aprobara la Ley Especial  
Integral para una vida Libre de Violencia, la ley  para erradicar  

todo tipo de discriminación hacia las mujeres Demandamos la 
creación y funcionamiento con su presupuesto de los juzgados 
especializados en el seguimiento a los casos de  violencia contra 
las mujeres.

En el marco del 8 de marzo las mujeres nos preguntamos qué 
debemos hacer; Celebrar, Marchar, Demandar, ¿se ha puesto 
fin a la violencia de género? NOOO, las mujeres, juventud y la 
niñez sigue sufriendo violaciones a sus derechos a su integridad 
física aún se reportan feminicidios.

Las mujeres nos preguntamos porque siempre somos las que 
llevamos la peor carga, el mayor sufrimiento, vemos madres, 
hermanas hijas, esposas, compañeras de vida, llorando y 
sufriendo por sus familiares desaparecidos, encarcelados o 
muertos a causa del régimen de excepción,  son las mujeres 
las que andan comprando los uniformes blancos, la pasta de 
dientes, los paquetes que con mucho sacrificio tienen que 
ir a dejar a las cárceles, como conseguir el dinero para el 
transporte y saber dónde esta sus familiares es un gran calvario, 
el aguantar hambre, frio, lluvia tapadas con bolsas de plástico 
por las noches esperando fuera de cada cárcel por si  su familia 
salen libres.  También es triste ver como mujeres jóvenes junto 
a sus hijos e hijas emprenden esa dura travesía hacia el norte, 
en busca de mejores condiciones de vida porque son ellas 
las que asumen la responsabilidad de sus hijos muchas veces 
abandonados por hombres irresponsables que dejan a su  
familia, la mujer sin trabajo debe buscar una forma de generar 
ingresos y llevar alimentos a sus hijos. Está sufriendo una carga 
emocional, económica especialmente en estos tiempos cuando 
los productos de la canasta básica ampliada  están por las 
nubes, no alcanza para cubrir una dieta alimenticia balanceada.

De nuevo nos preguntamos cuando las mujeres disfrutaremos 
de sano esparcimiento, cuando viviremos en paz, sin riesgos, 
sin peligros queremos vivir En El Salvador Libres de violencia 
de genero.

Señor Presidente de la República este 8 de Marzo día Nacional 
e internacional de las mujeres le solicitamos revisar su visión 
de las  políticas públicas que mejoren la condición de vida de 
las mujeres Salvadoreñas.

LA ASOCIACION MOVIMIENTO SALVADOREÑO DE 
MUJERES SALUDAMOS A TODAS LAS MUJERES EN SUS 

LUCHAS REINVINDICATIVAS.

 LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
(ONU) DESIGNÓ OFICIALMENTE EL 8 DE MARZO EL DÍA INTERNACIONAL 

DE LA MUJER EN EL AÑO DE  1977.

CONMEMORAMOS LA GESTA HISTORICA DE LAS MUJERES QUE HAN OFRENDADO 
SU VIDA   POR CONQUISTAR EL RECONOCIMIENTO Y COMPROMISO A RESPETAR  

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES Y LA SOCIEDAD EN GENERAL.  

VIVAN LAS MUJERES DEL MUNDO, JUNTAS LUCHAMOS RESISTIMOS Y AVANZAMOS.
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Redacción Nacionales
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Los integrantes de la Aso-
ciación Nacional de Vete-
ranos y Veteranas de Gue-

rra del Frente Farabundo Martí 
para la Liberación Nacional (AN-
VEGEFMLN) expresaron su recha-
zo a las acusaciones de la Fiscalía 
General de la República (FGR), 
contra Medardo Gonzalez, vetera-
no de guerra de las Fuerzas Popula-
res de Liberación “Farabundo Mar-
tí” (FPL). 

José Santos Melara Yanes, presi-
dente de ANVGEFMLN, mediante 
un comunicado, pidió al presiden-
te de la República, que basta ya de 
acusaciones, muchas de ellas prefa-
bricadas, ilegales y amañadas como 
los más 5 mil inocentes detenidos 
en los centros penales, sin un debi-
do proceso judicial y solo bajo la 
sospecha de ser delincuente.

“Condenamos y repudiamos 
los ataques infundados de este go-
bierno autocrático contra la oposi-
ción política en sus diferentes for-
mas y estilo, desde el enfoque re-
presivo del Estado de Excepción 
hasta las acusaciones fabricadas 
contra dirigentes reconocidos”, se-
ñala el comunicado.

El ministerio público acusó 
ante la Cámara 3° de lo Civil de la 
Primera Sección del Centro de San 
Salvador al exdiputado del FMLN, 
Medardo González,  y a su grupo 
familiar de supuestamente enrique-
cerse de manera ilegal con más de 
$153 mil dólares. Aunque la de-

Redacción Nacionales
 @DiarioCoLatino

A un año de la de-
claración del Ré-
gimen de Excep-

ción, por parte del Gobier-
no de El Salvador (GOES) 
y donde las cifras oficiales 
señalan más de 65 mil cap-
turados, el gobierno de Es-
tados Unidos emite una 
alerta a sus ciudadanos de 
no viajar a este país por 
la inseguridad, además de-
nuncia que varios estadou-
nidenses han sido captura-
dos bajo el régimen de ex-
cepción.

La alerta de viaje fue 
emitida este 6 de marzo 
por el gobierno de los Esta-
dos Unidos para los ciuda-
danos de ese país que via-
jen a El Salvador.

Es de destacar que las 
causas del aviso es por las 
implicaciones del régimen 
de Excepción y aunque en 
la información brindada se 
señala que hay reducción 
en la actividad de las pan-
dillas, no se puede dejar de 
lado al crimen violento y  
las condiciones carcelarias 
duras.

El documento expresa 
que “El Estado de Excep-
ción otorga a las autorida-
des la facultad de detener a 
cualquier persona de quien 
se sospeche actividad pan-
dilleril, y suspende varios 
derechos constitucionales, 
que incluyen las proteccio-
nes normales de los pro-
cedimientos penales tales 
como el derecho a un pro-
ceso sin demora”.

Por lo que hace el llama-

do a sus connacionales a no 
viajar y les advierte que “nu-
merosos ciudadanos estadou-
nidenses y otros extranjeros 
han sido detenidos bajo el Es-
tado de Excepción, algunos 
en una manera supuestamen-
te arbitraria”.

“Las áreas con mayores ín-
dices delincuenciales a menu-
do están localizadas muy cer-
ca de áreas de menor delin-
cuencia o deben cruzarse para 
moverse entre áreas de menor 
riesgo”, cita el documento y 
agrega que los índices delin-
cuenciales varían entre los de-
partamentos y municipios.

Además, agrega que el Esta-
do de Excepción otorga a las 
autoridades la facultad de de-
tener a cualquier persona de 
quien se sospeche actividad 
pandilleril y suspende varios 
derechos constitucionales, 
que incluyen las protecciones 
normales de los procedimien-
tos penales tales como el dere-
cho a un proceso sin demora.

También destacan que las 
autoridades locales pueden 
carecer de recursos para res-
ponder efectivamente a inci-
dentes criminales graves, aun-
que la concentración de los 
recursos en áreas turísticas 
significa que estas áreas tie-
nen a contar con mayor pre-
sencia policial que las áreas 
urbanas.

Y pide, entre otras reco-
mendaciones, mantenerse 
alerta sobre sus alrededores, 
no caminar en el exterior al 
anochecer, no conducir a lu-
gares desconocidos y/o remo-
tos de noche y no se resista 
físicamente a un intento de 
robo, entre otras.

ANVEGEFMLN rechaza 
acusaciones de FGR contra 
Medardo González

nuncia contra el ex diputado y ex 
secretario general del FMLN es de 
más de tres mil dólares.

La demanda civil fue por no te-
ner presuntamente justificación 
del origen de ese dinero. La do-
cumentación presentada establece 
12 supuestas irregularidades que 
no han podido justificar, entre las 
cuales detalla transferencia de fon-
dos internacionales, depósitos ban-
carios, pago de tarjetas de crédito 
y adquisición de bienes inmuebles.

Con estos ataques se busca de-
bilitar a las fuerzas opositoras y 
desviar la atención de la ciudada-
nía ante las graves acusaciones por 

parte de organizaciones de la so-
ciedad civil, organismos de Dere-
chos Humanos Internacional y la 
comunidad internacional, quie-
nes expresan públicamente y de 
manera reiterada su preocupa-
ción por la violación sistemática 
de los Derechos Humanos en El 
Salvador. Para los diferentes sec-
tores de la sociedad, son preocu-
pantes los actos de corrupción de 
muchos funcionarios de alto ni-
vel; los ataques de este gobierno 
contra todo aquel que no piensa 
como el presidente, son parte de 
su estrategia electoral ante la caí-
da paulatina de su popularidad.

EUA alerta a sus 
ciudadanos no 
viajar a El 
Salvador por 
inseguridad

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Mauricio Linares, diputa-
do de ARENA, solicitó 
este martes la creación 

de Ley de Apoyo y Fortalecimiento 
para el Sector Agrícola, a fin de apo-
yar al productor nacional con incenti-
vos, con una producción sostenible, y 
abastecer de conocimiento, tecnología 
e innovación agrícola, para mejorar las 
condiciones de la agricultura nacional.

Par la fracción tricolor, el cambio 
de ministros de Agricultura en el Go-

bierno de Bukele representa que no 
existe un plan establecido para dina-
mizar el sector agrícola y eso “ha im-
pactado en el bolsillo de los salvadore-
ños: solo basta comprobar que, mien-
tras la inflación general es del 7%, la 
correspondiente a los alimentos supe-
ra el 12%”.

Esa relación “no es normal” y evi-
dencia que “poco o nada” se ha hecho 
para garantizar el alimento, dijo ARE-
NA.

En la iniciativa de ley se estable-
ce la creación de la Reserva Estratégi-
ca de Alimentos, en la que el Estado, 

por medio del Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería, deberá adquirir de 
los productores salvadoreños semillas 
y granos básicos para abastecerla. Di-
cho ministerio también estará obliga-
do a aumentar las capacidades tecno-
lógicas del sector, a fin de hacer más 
eficientes los recursos.

También se establece un progra-
ma de incentivos y créditos para la 
producción, en el que se canalicen re-
cursos financieros, destinados a pro-
porcionar créditos a los campesinos, 
agricultores pequeños y pequeños 
productores.

Piden que GOES apoye a productores nacionales a través del 
abastecimiento de reserva de alimentos

José Santos Melara, presidente de ANVGEFMLN, pide el cese de las acu-
saciones contra reconocidos dirigentes de la oposición, como Medardo Gon-
zález, quien es acusado de supuestamente enriquecerse de manera ilegal 
con más de $153,000
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Samuel Amaya
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Francisco Lira, de 
ARENA, solicitó a la 
Asamblea Legislativa 

que se emita un recomendable 
dirigido a la ministra de Vi-
vienda, Michelle Sol, para que 
se agilicen los procesos de le-
galización de las lotificaciones 
Monteleón I, II y III, y El Tré-
bol 2, ubicadas en el cantón El 
Botoncillal, en Colón, a fin de 
que las familias puedan obte-
ner sus escrituras de propie-
dad, ya que las empresas que 
les vendieron los lotes no les 
han dado respuesta, aun cuan-
do ya fueron cancelados.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Asamblea Legisla-
tiva reorientó $1 mi-
llón al Banco de De-

sarrollo de El Salvador (BAN-
DESAL) con el fin de finan-
ciar “intervenciones estratégi-
cas” para “dinamizar la eco-
nomía”. La fuente de financia-
miento no se mencionó en el 
decreto y tampoco en la discu-
sión de este, pero serían toma-
dos de las asignaciones dispo-
nibles del presupuesto vigente 
del ramo de Hacienda.

La reforma a la Ley de Pre-
supuesto 2023 fue aprobada 
con 67 votos, hubo 12 votos 
en contra. El objetivo de estos 
fondos es promover la moder-
nización, fortalecimiento e im-
pulso de sectores y áreas estraté-
gicas para contribuir a dinami-
zar la economía, según se leyó 
en el decreto aprobado. Sin em-
bargo, no se mencionó a qué 
sectores o áreas se dirigirán di-
chos recursos.

Lo que menciona es que los 
fondos constituirán a compro-
misos ineludibles e imposterga-

ARENA planteó que, en el 
caso de Monteleón, desde 1993, 
la empresa lotificadora Panora-
ma, propiedad de Pedro Esca-
lante Mena, inició la venta de 
800 lotes en la zona y dio con-
tratos con promesa de venta. 
Sin embargo, a estas personas 
no les fueron entregadas sus es-
crituras de propiedad, a pesar de 
que cumplieron con todos los 
pagos. Tampoco tienen la ma-
trícula respectiva en el Centro 
Nacional de Registro (CNR). Es 
así como, hasta el día de hoy, no 
cuentan con la certeza de poseer 
dichas propiedades.

Mientras que en la lotifica-
ción El Trébol 2, las personas ad-
quirieron sus lotes desde la em-

presa Argoz. Sin embargo, los re-
presentantes de la compañía no 
les dan respuesta sobre la legali-
zación y escrituración de los in-
muebles.  El legislador Francisco 
Lira, quien acompañó a los habi-
tantes a poner la pieza de corres-
pondencia, sostuvo que la certeza 
de tener una vivienda propia “no 
debe ser un sueño”, sino “un de-
recho humano”. En ese sentido, 
el diputado solicitó la agilización 
de entrega de escrituras a comu-
nidades en Colón.

Este recomendable se suma a 
otras propuestas del partido tri-
color enfocados en el tema de 
vivienda, por ejemplo, la sema-
na pasada, la diputada Rosa Ro-
mero propuso establecer un te-

cho del 5 % para las tasas de in-
terés en préstamos del Fondo So-
cial para la Vivienda, que actual-

mente son superiores a los de 
la banca privada. El oficialismo 
decidió ignorar la solicitud.

ARENA pide que se agilicen los procesos de legalización 
de las lotificaciones Monteleón y el Trébol 2

Diputados reorientan $1 millón a 
BANDESAL para “dinamizar la economía”

bles, a lo cual no exista cobertu-
ra presupuestaria. La fuente de fi-
nanciamiento sería en su caso, el 
Ministerio de Hacienda. Sin em-
bargo, en el decreto no mencio-
na alguna fuente de financiamien-
to para que Hacienda recupere ese 
millón.

Durante la discusión en el ple-

no legislativo, los diputados de 
Nuevas Ideas defendieron la re-
forma, pero no especificaron de 
igual manera a que rubro se des-
tinaría los fondos. Caleb Navarro 
señaló que será para “financiar 
operaciones y obligaciones del Es-
tado”. William Soriano invitó a 
emprendedores a que se acerca-

ran a las sedes de BANDESAL a 
fin de que puedan participar en 
proyectos u obtener líneas de cré-
ditos.

“Estamos hablando de apo-
yar a BANDESAL, que ha ma-
nejado el crédito más grande de 
la región. Es una institución cla-
ve para impulsar la economía del 

país”, comentó el oficialista 
Jorge Castro

Mientras que Dania Gonzá-
lez, de la misma fracción, co-
mentó que esta reforma permi-
tirá “impulsar la economía” de 
El Salvador, pero sin decir, de 
qué forma.

En horas de la tarde noche, 
los legisladores aprobaron dis-
posiciones transitorias para fa-
cilitar la obtención de partida 
de nacimiento certificada a jó-
venes salvadoreños que cum-
plirán 18 años entre el 8 de 
agosto de 2023 y 2 de marzo 
de 2024, y tramitarán su DUI 
por primera vez.

También se emitieron otras 
disposiciones transitorias para 
facilitar la obtención de parti-
da de nacimiento certificada a 
jóvenes salvadoreños radicados 
en el exterior, que cumplirán 
18 años entre el 6 de noviem-
bre de 2023 y el 3 de febrero de 
2024, y tramitarán su DUI por 
primera vez.

Lo anterior, tomando en 
cuenta que en febrero y marzo 
de 2024 se celebrarán las elec-
ciones presidenciales, legislati-
vas, municipales y Parlacen.

Diputados aprueban reorientar recursos a BANDESAL a fin de cumplir “obligaciones del Estado”.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

Francisco Lira presenta un recomendable para que el Ministerio de Vivienda agilice los 
procesos de legalización de lotes de familias en el municipio de Colón.  Foto: Diario Co 
Latino / Cortesía.
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Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“Se ha institucionaliza-
do la violación al debi-
do proceso en El Salva-

dor, y por ello, están surgien-
do otros abusos como la prác-
tica de la tortura, las muertes 
en cárceles y la falta del debi-
do proceso, que es atropellado 
a diario en el país a partir de 
este régimen”, explicó David 
Morales, abogado y ex procu-
rador de la PDDH.

En el conversatorio promo-
vido por la Asociación Tutela 
Legal “Dra. María Julia Her-
nández”, sobre las “Normati-
vas Nacionales e Internacio-
nales sobre el Debido Proce-
so a Personas Detenidas Arbi-
trariamente”, permitió que va-
rios expertos jurídicos y en de-
rechos humanos abordaran el 
tema y las posibles implicacio-
nes de un Estado autoritario 
en la población salvadoreña.

Morales señaló que en este 
contexto del régimen de excep-
ción se infringe el derecho a la 
defensa de las personas captu-
radas, la ausencia de jueces o 
juezas independientes porque 
la mayoría han sido nombra-
dos de “ manera casi ilegal” , 
junto al accionar de la Fiscalía 
General de la República, que 
va en contra de miles de perso-
nas inocentes.

“El régimen del presiden-
te Nayib Bukele y sus diputa-
dos, que han impuesto refor-
mas penales que atentan con-
tra la Constitución. Ya no se 
trata de un régimen de excep-
ción, si no de una situación de 
tiempo indefinido y normali-
zadan que viola los derechos 
en la Constitución”, agregó.

“El presidente (Nayib) 
Bukele es el promotor de esta 
política y sus funcionarios de 
seguridad, así como la impo-

sición del Fiscal General y los 
puestos judiciales que deberían 
respetar la Constitución y actuar 
para combatir la criminalidad y 
el Crimen Organizado, especial-
mente de las pandillas, pero en 
el marco de la ley, con respeto a 
los derechos humanos”, expresó 
Morales.

Morales desvirtuó que para 
“ser efectivo en seguridad se tie-
ne que torturar”, tras considerar 
que el maltratar, matar y desba-
ratar la independencia judicial 
no se contribuye a un Estado de 
Derecho. Al contrario, existen 
diversos ejemplos de países en el 
mundo que sus prácticas son de 
leyes respetuosas efectivas en el 
combate de la criminalidad.

“Este tipo de políticas gene-
ra graves abusos en miles de per-
sonas inocentes, y ha destruido 
el Estado de Derecho en El Sal-
vador. Ahora se ha instalado un 
Estado autoritario, no hay una 
democracia en el país, y lo grave 
es que podemos llegar a un pun-
to de no retorno en la construc-
ción democrática relativamente 
exitosa que generaron los Acuer-
dos de Paz”, indicó.

“Una política del más alto ni-
vel impulsada por el presidente 
y sus titulares de seguridad, que 
sistemáticamente violenta los de-
rechos humanos, con un desba-
ratamiento del poder judicial a 
partir del Golpe de Estado que 
sabemos se dio el 2021, con la 
destitución de la Sala de lo Cons-
titucional, al imposición del Fis-
cal General y la purga de 100 jue-
ces, que fueron colocados o im-
puestos porque son leales al régi-
men autoritario”, acotó Morales.

El coordinador de Tutela Le-
gal “Dra. María Julia Hernán-
dez”, Ovidio Mauricio Gonzá-
lez, señaló como “graves viola-
ciones” las detenciones arbitra-
rias bajo el régimen de excep-
ción.

González señaló que solo exis-
ten dos situaciones por las cua-
les se autoriza a una detención: 
por orden escrita o cuando se en-
cuentra una persona en momen-
to de “flagrancia” (cuando come-
te el delito) y muchas de las últi-
mas capturas ninguna encaja en 
la ley.

“Han realizado las capturas, a 
veces con engaño, otras con arti-

mañas, por los agentes policiales 
o soldados, que les han pedido 
a las personas que salgan de sus 
hogares y los acompañen para 
hacerles unas preguntas o han 
allanado sus casas, pese a no te-
ner facultad para hacer eso y re-
iteró aunque esté vigente el ré-
gimen de excepción es ilegal el 
procedimiento”, sostuvo.

“La situación termina en la 
detención de la persona que pier-
de su dignidad, que en el recinto 
solo les dan un tiempo de comi-
da y eso es atenta contra la digni-
dad de una persona, y es tortura 
porque es trato cruel y denigran-
te. Ese espantoso video en don-
de sacan a los -supuestos pandi-
lleros- que ha sido criticado por 
muchos países que lo comparan 
con un campo de concentración, 
esa es la situación grave en nues-
tro país”, acotó González.

Esta situación de “ausencia de 
justicia”, indicó el coordinador 
de Tutela Legal MJH, deja en evi-
dencia el “autoritarismo del ré-
gimen”, cuando lo comparó con 
investigaciones apegadas a ley 
que realizan en Estados Unidos, 
las cuales respaldadas por inves-

tigaciones con pruebas técni-
cas y científicas, no los exi-
me de cometer injusticias que 
llevan a personas inocentes a 
la cárcel, por lo que conside-
ró vital la fiscalización social 
para evitar abusos desde el Es-
tado como históricamente se 
ha hecho en el país.

“La detención de los direc-
tivos de Santa Marta, allá en 
Cabañas, un sólo testigo de 
preferencia -que dijo que le 
contaron- fue lo que hizo fal-
ta para capturar a las perso-
nas. Ese es el sistema de justi-
cia que tenemos. Muchas fa-
milias están viviendo estos 
procesos amañados, fraudu-
lentos en donde los familia-
res ni reciben información o 
son liberados de noche expo-
niéndolos”, sostuvo.

“Es una problemática gran-
de la que tenemos y ese video 
de esa megacárcel es a propó-
sito de una campaña, está he-
cho para propaganda que la 
gente vea como llevan a los 
reos y los golpean porque la 
persona pierde su dignidad. 
Es actuar venganza por ven-
ganza , odio por odio, y esto 
es solo para ganar las eleccio-
nes y mantener el poder”, ase-
guró González.

Celia Medrano, consulto-
ra en Derechos Humanos, re-
firió sus valoraciones al con-
texto actual y la violación del 
debido proceso que se consti-
tuye en un conjunto de dere-
chos contenidos en diferentes 
instrumentos internacionales 
que han sido firmados y ra-
tificados por el Estado salva-
doreño y como tal son vincu-
lantes.

“Solo quiero señalar algu-
nos aspectos, y creo que de-
beríamos dejar de hablar del 

Analistas en derechos humanos

El Salvador ha institucionalizado 
la violación al debido proceso

De izquierda a derecha: Ovidio Mauricio González, coordinador de Tutela Legal “Dra. María Julia Hernández” y los analistas en 
derechos humanos: Celia Medrano y el abogado David Morales abordaron  las posibles implicaciones de un Estado autoritario en 
la población salvadoreña. Foto: DiarioCoLatino/Gloria Orellana. 
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régimen de excepción, porque 
de excepcional no tiene nada 
o de las condiciones de excep-
cionalidad que la motivó”, 
afirmó.

“La Constitución de la Re-
pública y la normativa inter-
nacional permite que un Es-
tado en un momento inusual 
tome medidas extraordinarias 
para enfrentar esa situación 
en ninguna parte del mun-
do se ha planteado que un Ré-
gimen de Excepción cumpla 
doce meses de vigencia”, indi-
có Medrano.

Del régimen, acotó Me-
drano, ya no debería ser ci-
tado por los periodistas y la 
ciudadanía como de “excep-
ción”, porque esto “alimenta-
ba” la propaganda publicita-
ria y propagandística oficial 
que algo se estaba haciendo 
en el tema de la criminalidad 

en el país.
“En lugar de llamarle régi-

men de excepción, es un Régi-
men de Suspensión Permanente 
de Garantías Constitucionales y 
de Garantías de Derecho de Pro-
tección a los Derechos Huma-
nos de las Personas, en eso de-
bemos reflexionar y no repetir 
más la propaganda oficial, por-

que hace 11 meses dejó de ser ex-
cepcional”, aclaró.

“El otro aspecto que debo 
mencionar es que hay situacio-
nes y normativa internacional 
que es clara, independientemen-
te de la emergencia que pueda 
darse en una situación nacional 
hay un núcleo duro de derechos 
humanos que no puede ser vio-

lentado aún invocando un régi-
men de excepción o un régimen 
de calamidad”, recordó Medra-
no.

Sobre la “popularidad del Ré-
gimen de Excepción” , la analis-
ta en derechos humanos expre-
só que era “indiscutible el alivio 
que muchas personas pueden 
sentir temporalmente” con esta 

situación en diferentes zonas 
en donde han vivido duran-
te décadas en un gobernanza 
criminal realizada por pandi-
llas.

“Se entiende que esa go-
bernanza criminal que llegó 
a sustituir la autoridad esta-
tal en determinadas comuni-
dades no pudo jamás haber-
se desarrollado sin la ausen-
cia o la inacción de las auto-
ridades, y eso también es una 
violación por parte del Esta-
do, entonces, la reacción que 
toma con mucha beligeran-
cia en el mundo es la gober-
nanza punitiva en respues-
ta a la gobernanza criminal, 
que muchos actores públicos 
y gobernantes les agrada por-
que es populismo punitivo 
que no apela a los deseos de 
justicia de la población, si no 
a provocar, motivar, incenti-
var y azuzar los sentimientos 
de venganza de la población”, 
puntualizó Medrano.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Cuando Héctor Gio-
vanni Chachahua 
Aguirre fue captu-

rado en  el cantón Suntecu-
mecat , caserío cerro Blanco, 
Ahuachapán, no pasaba por 
su mente que  su detención es-
tuviera relacionada con pandi-
llas,  quizás se imaginó que los  
policías rurales lo llevaban a 
pasear, ya que por su discapa-
cidad mental, no entendía que 
estaba acusado de pertenecer a 
la MS.

El pasado 25 de febrero, los 
policías lo llevaron a la dele-
gación, pero tres días después 
Chachahua fue trasladado al 
penal habilitado, en donde era 
Cárcel de Mujeres, Ilopango.

El diagnóstico de lo que pa-
dece Héctor es epilepsia y solo 
un 60 por ciento de su cerebro 
funciona, según constancias 
médicas presentadas por su 
madre y que fueron extendi-

das por los doctores que lo ven 
en el Hospital Francisco Menén-
dez, de Ahuachapán.

La madre de Héctor, Leonar-
da Morena Chachahua, de 65 
años, empezó a buscar las cons-
tancias médicas para compro-
bar que su hijo es un paciente 
en control médico, y que pue-
de, en cualquier momento, su-
frir un ataque.

Además, el día de la captu-
ra, en su desesperación por saber 
que pasaría con su hijo,  salió en 
medio de la noche a la delega-
ción de Ahuachapán,  con una 
bolsa entre sus manos, que con-
tenían los medicamentos, para 
controlar la enfermedad que pa-
dece Héctor.

Héctor y Leonarda viven so-
los en el cantón,  la madre no  
no sabe leer ni escribir, para so-
brevivir ambos hacen tareas de 
limpieza en terrenos.

Su condición de vida es de ex-
trema pobreza, a tal grado que 
no tienen ni siquiera un teléfo-
no para comunicarse.

El  lunes 27 de febrero  Leo-
narda salió temprano de su casa 
rumbo al hospital Francisco Me-
néndez, a solicitarle al médico 
que lleva el  control de Héctor, 
una constancia médica, donde 
explique el capturado es un pa-
ciente de ese nosocomio.

La angustia de Leonarda era 
que su hijo pasara a un penal y 
esto se dio la semana pasada.

Sobre la vinculación de Cha-
chagua con las pandillas , la 
fuente que informó sobre el 

caso, vía telefónica, al Diario 
Co Latino, dijo que “la gente se 
está aprovechando, no sé si to-
davía les están dando dinero, 
pero Dios debe castigar a quie-
nes hacen esto solo “por hacer 
el daño”.

Este hecho no es aislado, ya 
que han salido en medios loca-
les y redes  la denuncia de la cap-
tura de personas inocentes, que 
han sido acusadas por personas 
inescrupulosas o malos entendi-
dos con las autoridades.

Las capturas se han dado sin 
pruebas de la acusación.

En los últimos días se co-
noció que un reo capturado el 
año pasado en Sonsonate, iden-
tificado solo como Carlos San-
tos Mejía, fue enterrado este lu-
nes.

La preocupación que existe 
para la madre de Héctor es que 
el reo fallecido coincidía con 
Chachagua en su enfermedad,  
ya que era discapacitado y pa-
decía de epilepsia.

Hombre con discapacidad mental fue detenido 
en Ahuachapán y enviado a la cárcel

Héctor Giovanni Chachahua Aguirre, padece de epilepsia y solo un 60 por 
ciento de su cerebro funciona, según constancias médicas. Foto diario Co 
Latino /Cortesía.

El régimen se infringe el derecho a la defensa de las personas capturadas, la ausencia de jueces o juezas independientes porque 
la mayoría han sido nombrados de “ manera casi ilegal” . Foto diario Co Latino/arChivo.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Con el fin de pro-
mover una cultu-
ra de prevención 

en la población salvadore-
ña, las instituciones que con-
forman el Sistema Nacional 
de Protección Civil pusieron 
a prueba sus capacidades en 
un simulacro de terremoto 
magnitud 7.5 registrado en 
la costa Pacífica de El Salva-
dor, con profundidad de 60 
kilómetros y una duración 
de 45 segundos.

En el simulacro de terre-
moto a escala nacional, par-
ticiparon instituciones pú-
blicas y privadas, así como 
el canino Rambo, quien co-
laboró en la búsqueda y lo-
calización de dos víctimas 
en estructuras colapsadas; 
cuando encuentra indicios 
de vida ladra, lo que alerta a 
los equipos para iniciar con 
el rescate.

Con Rambo se aplica una 
metodología específica de tra-
bajo en áreas afectadas por te-
rremoto, el canino busca a las 
personas atrapadas bajo los es-
combros utilizando sus capaci-
dades olfativas. Luego de la lo-
calización de la víctima, los res-
catistas proceden a su traslado 
para recibir atención médica.

El director general de Pro-
tección Civil, Luis Amaya, dijo 
que la misión es estar prepara-
dos, conocer y entrenarse para 
que de forma correcta, opera-
tiva y ordenada puedan actuar 
ante una emergencia de este 
tipo.

“El simulacro nacional de 
terremoto ha tenido dos obje-
tivos principales, uno medir 
tiempos de cada una de las ins-
tituciones que han participado, 
el cual incluye las evacuaciones; 
el otro fue hacer una demostra-
ción de nuestras capacidades”, 
detalló.

Según el funcionario, el si-
mulacro contribuirá en el for-

talecimiento de las capacida-
des de reacción, ya que El Sal-
vador es un país altamente sís-
mico; por ello, los equipos de 
primera respuesta se mantienen 
en constante preparación, para 
brindar las asistencias necesa-
rias en caso de emergencias de 
este tipo. 

Mientras tanto, Baltazar So-
lano, director del Cuerpo de 
Bomberos, reiteró que a través 
del simulacro se ha evaluado la 
capacidad y el desempeño de 
los comités de seguridad y sa-
lud ocupacional de las diversas 
entidades, quienes estuvieron 
empeñados en las evacuaciones 
de las personas al punto seguro 
o un lugar seguro.

“El objetivo es mejorar en 
todos aquellos aspectos que, 
ahora, hemos identificado, así 
como dar a conocer esa capaci-
dad de respuesta que como Sis-
tema Nacional de Protección 
Civil tenemos”, manifestó. 

A criterio de Solano, los si-
mulacros son una herramienta 

efectiva para conocer las ame-
nazas a las que la población 
está expuesta y se puedan pre-
venir los riesgos, detectar defi-
ciencias, asumir roles y funcio-
nes, y proponer medidas co-
rrectivas las cuales permitan 
resguardar las vidas. 

Las autoridades destacaron 
la necesidad que en toda em-
presa se lleven a cabo los simu-
lacros de evacuación en caso de 
terremotos, porque las personas 
se instruyen sobre las medidas a 
tomar y se determina si el plan 
de emergencia es efectivo.

Los sismos son fenómenos 
naturales que no se pueden pre-
decir, por ello, es importan-
te tener preparado un plan de 
evacuación en el trabajo y ho-
gar, conocer las rutas de evacua-
ción, zonas seguras o puntos de 
encuentro.

Finaliza actividad sísmica 
en Apaneca

El Ministerio de Medio Am-

“Las instituciones demostraron sus 
capacidades técnicas y operativas, en 
las labores de búsqueda y rescate en 
estructuras colapsadas”. 

Ponen a prueba capacidad de 
instituciones ante un terremoto

En el simulacro participa el canino Rambo quien con sus capacidades olfativas busca a 
las personas atrapadas bajo los escombros, luego de la localización de la víctima, los 
rescatistas proceden a su traslado para recibir atención médica. Foto Diario Co Latino/@
PROCIVILSV.

biente y Recursos Natura-
les (MARN) informó que fi-
nalizó la actividad sísmica al 
noreste de Apaneca, depar-
tamento de Ahuachapán. El 
MARN informó que desde 
las 10:00 p. m. del 4 de mar-
zo se contabilizaron un total 
de 40 sismos, cuyas magnitu-
des oscilaron entre 1.5 y 3.3 
en la escala de Richter 

El sismo de mayor magni-
tud ocurrió a las 10:27 p. m. 
del sábado 4 de marzo, con 
magnitud de 3.3, profundi-
dad focal de 4 km e intensi-
dad IV en la escala de Merca-
lli Modificada, en Ahuacha-
pán.

En las últimas 55 horas, 
no se han registrado sismos 
en la zona relacionado con 
esta actividad sísmica. Este 
fenómeno obedeció a la ali-
neación sur norte en las fallas 
geológicas de Ahuachapán, y 
no está asociada con activi-
dad volcánica.

Protección Civil pone a prueba sus capacidades en un simulacro de terremoto magnitud 7.5 registrado en la costa Pacífica de El 
Salvador.  Foto Diario Co Latino/@SeCPrenSaSV.
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Ciudad de México/Sputnik

Un hombre joven 
fue detenido y se-
ñalado como en-

cargado de vigilar a cuatro per-
sonas estadounidenses que fue-
ron secuestradas el viernes pa-
sado en Matamoros, ciudad del 
estado fronterizo de Tamauli-
pas, dijo este martes en la tar-
de el gobernador Américo Vi-
llarreal.
“Se trata de José N, de 24 años, 
quien se encontraba vigilando 
a los secuestrados dentro de 
una casa de madera ubicada en 
el ejido (comunidad rural) El 
Tecolote, en Matamoros”, don-
de la mañana del martes dos 
fueron rescatados con vida y 
dos hallados muertos, dijo en 
conferencia de prensa el gober-
nante de Tamaulipas, estado 
fronterizo con Texas, al sur de 
EEUU.
El detenido y los perpetrado-
res del secuestro de los cuatro 
estadounidenses y los asesina-
tos son integrantes del deno-
minado Cártel del Golfo, se-

Ciudad de Panamá/Prensa Latina

El expresidente pana-
meño, Martín Torri-
jos (2004-209), com-

partió este martes con todo el 
país su decisión de ser candida-
to presidencial en las elecciones 
generales de 2024.

En un vídeo que circula en 
las redes y principales medios 
televisivos, Torrijos afirmó que 

recorrerá el país con su propuesta, 
pero alejado del gobernante Par-
tido Revolucionario Democráti-
co (PRD), del cual es uno de sus 
principales críticos.

“Es que me propongo cons-
truir una candidatura abierta, plu-
ralista, de convergencia y patrióti-
ca”, afirmó el exgobernante e hijo 
del general Omar Torrijos (1929-
1981). De acuerdo con el expresi-
dente, la decisión responde a sus 

convicciones y la responsabilidad 
que tiene con la nación centroa-
mericana. En un vídeo de 27 mi-
nutos Torrijos refiere que el país 
vive una «crisis severa» e instó a 
corregir el rumbo.

También señaló que a pesar de 
millonarias inversiones en la eco-
nomía, la pobreza y pobreza extre-
ma son una vergüenza nacional, 
la violencia se extiende por las ca-
lles y las personas viven intimida-
das. Para el exmandatario, males 
como el narcotráfico y el crimen 
organizado avanzan y desafían a 
las autoridades, además de que la 
corrupción permea al Gobierno y 
parte de la sociedad.

Además cuestionó la gestión 
de la Asamblea Nacional (parla-
mento) y algunos diputados que 
juegan con las reglas y legislan 
para imponer candidaturas y limi-
tar la participación en los comi-
cios del año próximo.

Torrijos aseveró que que el ac-

tual modelo socioeconómico en 
Panama está agotado y si no se 
hace algo será más de lo mismo, al 
tiempo que señaló fallas en la ges-
tión del PRD, organizacipn políti-
ca sometida , dijo, a prácticas anti-
democráticas.

Según afirmó, el PRD parece 
tener dueños que actúan guiados 
por sus conveniencias y no por 
el ideario torrijista, las primarias 
son una burla, reservan las áreas 
electorales para ellos mismos y 
hasta inventan liderazgos.

«Debemos rescatar a Panamá 
y después al PRD, nunca voy 
a renunciar a mi condición de 
torrijista», remarcó.

El exmandatario, a quien le fal-
tó precisar el colectivo con el cual 
irá a las presidenciales, es la quin-
ta figura pública que oficialmente 
ha presentado su aspiración al Pa-
lacio de las Garzas( sede del Eje-
cutivo).

Antes lo hicieron el actual vice-

presidente de la República, José 
Gabriel Carrizo; el titular del Le-
gislativo, Crispiano Adames; y el 
exsecretario general del PRD, Pe-
dro Migeul González, que puja-
rán por esa candidatura en pri-
marias del 11 de junio.

También oficializó su candi-
datura para la jefatura del Esta-
do, el expresidente Ricardo Mar-
tinelli (2009-2014), del partido 
Realizando Metas, aunque en-
vuelto en varios procesos legales 
por corrupción y lavado de di-
nero. El 5 de mayo de 2024, los 
panameños decidirán en las ur-
nas al nuevo presidente y vice-
presidente del país, 20 diputados 
al Parlamento Centroamerica-
no, 71 diputados a la Asamblea 
Nacional, 81 alcaldes, 701 repre-
sentantes de corregimiento y 11 
concejales, todos con sus respec-
tivos suplentes, para el período 
del 1 de julio de 2024 al 30 de ju-
nio de 2029.

gún el informe oficial presentado. 
La principal línea de investigación 
es que los delincuentes confun-
dieron a los estadounidenses con 
presuntos rivales, en los enfrenta-
mientos armados ocurridos cerca 
del consulado de EEUU en Ma-
tamoros y de la línea fronteriza. 
Uno de los cuatro estadouniden-
ses secuestrados declaró a autori-
dades mexicanas que uno de los 
delincuentes les dijo que “los con-
fundieron con otras personas que 
estaban buscando”.
El gobernador presentó el infor-
me en la capital mexicana, flan-
queado por el Gabinete de Segu-
ridad en pleno: los titulares de se-
guridad Pública, Rosa Icela Rodrí-
guez, Defensa, general Luis Cres-
cencio Sandoval, de la Marina, al-
mirante Rafael Ojeda; el coman-
dante de la Guardia Nacional, ge-
neral David Córdova; y el fiscal 
de Tamaulipas, Irving Barrios.
El fiscal del estado del noreste de 
México relató que “los cuatro esta-
dounidenses viajaron a territorio 
mexicano para que a una de ellas se 
le practicara una cirugía estética”. 
Las personas secuestradas en el mar-

co de enfrentamientos armados 
fueron identificadas como Lata-
via McGee, Shaeed Woodard, Zin-
dell Brown y Eric James Williams. 
Por su parte, Rodríguez desta-
có que las autoridades federales 
mexicanas “trabajaron muy de la 
mano con autoridades de Esta-
dos Unidos” en las investigacio-
nes que permitieron rescatar a dos 
personas con vida, entre ellas una 
mujer, que sobrevive herida. 
Los sobrevivientes fueron re-
patriados después del resca-
te en el Puente Internacio-
nal Matamoros-Brownsville. 
Las acciones para localizar a 
las personas secuestradas se ex-
tendieron por varias localida-
des cercanas a Matamoros, en 
zonas conurbadas y rurales. 
El grupo de cuatro personas fue se-
cuestrado poco después de cruzar 
la frontera para comprar medici-
nas y asistir a un tratamiento de tu-
rismo médico quirúrgico, viajan-
do en una camioneta blanca con 
matrícula de Carolina del Norte. 
Algunos videos publicados el vier-
nes pasado en redes sociales sobre 
dos balaceras en las que murió 

una mujer mexicana, muestran a 
presuntos delincuentes arrastran-
do y subiendo a una camioneta a 
personas supuestamente heridas. 
El presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador se refirió a la decla-
ración de la portavoz de la Casa 
Blanca, Karine Jean-Pierre, en la 
que expresó su disposición a ayu-
dar a las familias y manifestó 
que para Washington “este tipo 
de ataques son inadmisibles”. 
El jefe de Estado respondió: “es 
muy lamentable, ellos (los gober-
nantes estadounidenses) tienen 

derecho de manifestarse como 
lo hicieron, porque nosotros no 
deseamos eso. Estamos trabajan-
do todos los días para garanti-
zar la paz y la tranquilidad”. 
El mandatario confirmó el lu-
nes que la Oficina Federal de In-
vestigaciones de EEUU (FBI, en 
inglés) ofreció recompensa de 
50.000 dólares a cambio de in-
formación de las personas se-
cuestradas en el marco de la vio-
lencia entre grupos armados y el 
arresto de los responsables.

Exmandatario panameño aspira volver a la Presidencia de La República

Detienen un responsable del secuestro 
de 4 estadounidenses en México

Imagen de los cuatro estadounidenses secuestrados en Matamoros, México. Ellos 
son Latavia “Tay” McGee, Shaeed Woodard, Zindell Brown y Eric James Williams. 
Imagen tomada de El Mañana, Tamaulitas, México.
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Sociología y otros Demonios (1,148)

René Martínez Pineda (Sociólogo, UES y ULS)

Y entonces dijo, quedito -como 
si estuviera dando la noti-
cia de un secuestro- que 

ningún lugar es más triste que 
una cama vacía, y eso es cierto, 
sobre todo cuando se trata de la 
cama del escritor más entrañable, 
quien, como Juvenal Urbino, fue ca-
paz de conquistar a todo el ser humano 
que se puso enfrente de sus libros. El 6 de 
marzo de 1927 nació, en Aracataca -un lu-
gar prácticamente desconocido hasta que to-
dos lo conocimos a él- el escritor más nutri-
tivo y fascinante del planeta, y el haber es-
cogido nacer ahí -y no en Paris o en Nueva 
York- fue una irreverencia enérgica, una pa-
radoja propia del realismo mágico. Home-
najear al Gabo -así le decían sus más cerca-
nos- nos obliga a usar sus propias palabras, 
porque son sus palabras las que nos definie-
ron a muchos de nosotros. A García Már-
quez lo queremos no por quién era como 
identificación social, sino por quiénes so-
mos nosotros como identidad sociocultural 
desde que fuimos hechizados con sus relatos 
que -sin miedo a las palabras ni a la patéti-
ca Real Academia de la Lengua Española- ha-
blaban de personas sin culo y pensionados 
comiendo mierda. Sin duda alguna, los seres 
humanos como él no nacieron para siem-
pre el día en que sus madres, bajando todos 

los santos del cielo, los alumbraron, sino que 
nacieron, para siempre, cuando la vida los 

obligó a parirse a sí mismo, una y otra 
vez, a través de sus novelas y cuentos 
fuera de este mundo, y del otro, ese 
otro mundo que conocimos con el 
nombre de Macondo.    

Con García Márquez, aprendi-
mos que nadie debe conocer su senti-

do de la vida mientras no haya cumplido 
cien años de soledad en un mundo en el que, 
precisamente, impera la soledad más solitaria, 
no importa si estamos todos juntos, codo a 
codo. Hace siete años decidió convertirse en 
el muerto más hermoso del mundo -un muer-
to que nunca morirá- y, luego de su partida fí-
sica, comprobamos que la peor forma de ex-
trañar a alguien es estar sentado a su lado le-
yendo sus libros y saber que nunca lo podre-
mos tener de nuevo inventando otros relatos 
que nos relaten. Y es que la vida de los in-
telectuales como García Márquez, cuando la 
comprendemos desde la literatura que parie-
ron para parirnos a nosotros, no es más que 
una continua sucesión de oportunidades para 
sobrevivir, ya sea venciendo día a día las cruel-
dades de la cotidianidad, o escribiendo y es-
cribiendo sin parar, día y noche, como si de 
eso dependiera la vida y la memoria de la vida 
que está asilada en el corazón. Está claro que 
recordar es fácil para el que tiene memoria y 
olvidar es difícil para quien tiene un corazón 
que ha sobrevivido al amor en los tiempos del 
cólera, de las dictaduras y de las traiciones al 
pueblo en medio de señores muy viejos con 
las alas enormes y sin tener a nadie que nos 
escriba. 

Cuando García Márquez redactó sus no-
velas y cuentos se ganó el derecho a mirar-
nos hacia abajo porque, con cada una de ellas, 
nos ayudó a levantarnos del suelo; nos sacó 
de la hojarasca de una realidad muy dura con 
los desposeídos, y lo hizo justo cuando había-
mos perdido, en la espera de un mundo me-
jor, la fuerza de los muslos, la dureza de los 
senos, el hábito de la ternura, la belleza imagi-

naria de los pies de los lirios… pero, sin saber-
lo nosotros, aún conservábamos intacta la lo-
cura del corazón que se encuentra en el relato 
de un náufrago que aún llora los funerales de 
la Mamá Grande. Con cien años de soledad 
nos sacó de la soledad; nos sacó del prolonga-
do cautiverio en el que vivíamos; nos espan-
tó la densa incertidumbre sobre el mundo que 
mirábamos con ojos de perro azul y en el que 
éramos la Cándida Eréndira que, como abuela 
desalmada, tenía a los gobiernos de turno; nos 
reventó el mal hábito de obedecer a ciegas, há-
bito que, con su mala hora, había resecado en 
nuestros corazones las semillas de la rebeldía 
propia de los febreros. 

Con sus escritos, la nostalgia se convirtió 
en un recurso continental del imaginario, por-
que ese tipo de nostalgia que sólo es posible 
en el realismo-mágico -y en las rebeliones elec-
torales- nos hace borrar los malos recuerdos y 
magnificar los buenos mientras nos alquila-
mos para soñar que otro país es posible, que 
otra región es posible, que otro mundo es po-
sible, un mundo que haga suyo, y haga colecti-
vo, el olor de la guayaba madura que nos invi-
te a darle pan al que se muere de sed, debido a 
que, se los juro por la diosa coronada, seremos 
hombres pobres con dinero y la felicidad nos 
durará tanto como nos dure el amor por un 
país que no esté condenado a sufrir en tierra 
propia la tercera resignación. Con la hojaras-
ca de sus palabras, García Márquez -ese demo-
nio de las palabras al que le creímos hasta las 
mentiras- demostró que la literatura no es más 
que carpintería fina y, al estar en eso de clavar 
sílabas, serruchar símiles, barnizar gerundios y 
fabricar mecedoras con la madera de sándalo 
de las metáforas, dejó absolutamente claro que 
él fue uno de los mejores carpinteros, quien 
-como si fuera Fermina Daza- tenía la capa-
cidad de reconocer el aroma de cada palabra. 

Si alguien fuera de sus cabales me dijera, re-
firiéndose a la obra de García Márquez, que la 
fascinación que provocó en mí no se come, yo 
tendría que recurrir a las palabras del coronel 
y le respondería: no se come, pero alimenta.  

García Márquez en sus propias palabras
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Mercedes de Boudailles. Brasil.
(Tomado de Agenda Latinoamericana)

Solo sé pensar desde la experiencia. Lo 
aprendido en medio de la selva, en una 
misión de 150.000 Km2 de tierra, ríos 

y selva dentro de la Amazonia llamada “legal”, 
entre los ríos Araguaia y Xingu, en Brasil. Allí 
trabajamos, en una región donde “manaba le-
che y sangre” con palabras de Pedro Casaldáli-
ga, el misionero que llegó con el Hermano Ma-
nuel en 1968. No había comunicación fácil con 
la mal llamada civilización. Poco correo por fal-
ta de carreteras, sin luz eléctrica, sin teléfono. Y 
allí, los ‘Agentes de Pastoral’ que nos integramos 
en la Prelatura de São Felix do Araguaia, apren-
dimos a vivir otras experiencias de vida junto 
a otras muchas personas que yo llamo ‘agentes 
de transformación’ que se integraron en aquella 
región, religiosos, profesores, sociólogos, enfer-
meros, médicos, abogados etc. Claro está, que lo 
más importante fue aprender y convivir con pes-
cadores, labradores y labradoras de la región que 
poco a poco comprendieron nuestra propuesta. 

Hoy, cuando nos encontramos, siempre aca-
bamos diciendo ‘otro mundo es posible, otra 
Iglesia es posible, nosotros ya la hemos vivi-
do’.  Y esto en medio de mucha violencia, con 
trabajadores viviendo en régimen de esclavitud 
en las grandes haciendas, muertes y mucho sufri-
miento. Sí, con todos los límites humanos crea-
mos otros espacios de acción, siempre en equi-
pos de trabajo. La mayoría éramos muy jóvenes 
con muchas ideas. En grupos pequeños, en los 
sindicatos que se formaron, en las asociaciones 
de mujeres y en las comunidades locales planeá-
bamos lo que queríamos hacer. Discutíamos, me-
jorábamos los proyectos y recogíamos los frutos 
de las decisiones tomadas en grupo. Siempre tra-
bajábamos comunitariamente.

Todas las propuestas eran votadas. Pedro, el 
obispo, era un solo voto, como el de todos. No exis-
tían argumentos de autoridad. Teníamos una rica 
formación con profesores muy bien preparados 
desde el punto de vista socio-político y teológico. 
¿La sociedad que queríamos? En este ambiente 
es donde un grupo de jóvenes junto a Pedro Ca-
saldáliga nos inspiramos para respirar con tan-
to entusiasmo la Patria Grande, una de las cau-
sas que dio sentido a nuestra vida. Unidos, cons-
truíamos juntos. Estudiamos mucho la historia 
de América Latina y las situaciones sociales del 
momento. Muchos otros líderes hablaron y es-
cribieron sobre la Patria Grande al querer una 
sociedad libre fuera del colonialismo depredador 
de otros países. Recordamos a José Francisco de 
San Martín (1728-1850) líder de los movimien-
tos independentistas de Chile, Perú y provincias 
argentinas contra el dominio español. Recono-
cido hasta hoy, como el libertador de los pue-

blos, nunca como su dominador. También a Si-
món Bolívar (1783-1830), de Venezuela, con su 
proyecto independentista que sería el contrape-
so geopolítico y económico contra lo que llama-
ba el “coloso del norte”, los Estados Unidos de 
América. José Martí (1853-1820), luchador por 
la independencia de Cuba, que escribió sobre la 
unificación de América Latina, que también la 
llamó Patria Grande. Más próximos a nosotros, 
Manuel Ugarte (1875-1951), argentino, pensador 
y autor de “El sueño de la Patria Grande”, re-
conocido como el defensor de la unidad latino-
americana.  Y Darcy Ribeiro (1922-1997) brasile-
ño, antropólogo, educador, político, ministro de 
educación y jefe de la Casa Civil, antes del golpe 
militar del 1964.

Darcy que ya había creado el proyecto Ser-
vicio de Protección al Indio, del Parque Indí-
gena del Xingu en 1961, tenía gran experiencia 
como etnólogo, así aprendió los valores de los 
pueblos indígenas, con los que convivió. Y con-
siguió transmitir otra visión de Patria Grande en 
su libro “América Latina, Patria Grande”. Siem-
pre contra la ideología dominante del “patria-
grandismo”. Darcy quería una política democrá-
tica, proyecto del “aquí y ahora”, contra el futu-
ro, contra la triste “ilusión” que ofrece el discur-
so del “desarrollo progresivo.” 

Creo es importante traer estos recuerdos. Pe-
dro escribió y repetía: “Nuestra memoria bien vi-
vida es nuestra esperanza bien cimentada”. Los 
que convivimos con Pedro, sabemos de su inte-
rés por la historia de América Latina y yo diría 
del mundo todo. Rezar y leer mucho era prácti-
ca diaria de Pedro. Tenía una amplia visión de 
la situación socio-política y eclesial del mundo. 
Yo me atrevo a decir que la Patria Grande de Pe-
dro era vital y creció en sus viajes a América Cen-
tral. El primero fue en 1985, cuando Pedro Ca-
saldáliga, decidió ir a Nicaragua para unirse a la 
oración y ayuno de Miguel D’Escoto, ministro 
de Relaciones Exteriores de Nicaragua en el go-
bierno sandinista. Ante el sufrimiento de Nica-
ragua, D’Escoto inició un ayuno evangélico, una 
huelga de hambre, denunciando la insistencia de 
Estados Unidos en dominar Centroamérica para 
abrir caminos y nuevas ‘conquistas’ en el Sur. 

Hubo un apoyo de obispos, pastores, y per-
sonas de diferentes partes del mundo que se su-
maron al ayuno. El ejército había hecho una 
alianza con los Estados Unidos y el pueblo no 
la aceptaba. Pedro confesó que comprendió 
la situación de Nicaragua, su lucha por defen-
der la libertad. Afirmó que la situación no era 
una guerra civil. Era un proceso revoluciona-
rio, por parte del pueblo, como única alterna-
tiva para vivir la paz que necesitaban. La Igle-
sia tenía que entender esta causa, como la cau-
sa de Jesús por la que fue crucificado. El silencio 
y miedo de actuar con actitud profética signifi-

caría ser cómplice de la dominación imperialista.  
Muchas personas cristianas o no cristianas cono-
cidas por su compromiso con los derechos hu-
manos, la libertad y la paz, apoyaron el ayuno de 
D’Escoto y Casaldáliga, al igual que los equipos 
de trabajo de nuestra misión, muy comentados 
en los medios de comunicación. Infelizmente, no 
faltaron las duras críticas por parte del Gobierno 
y de la propia Iglesia Católica nicaragüense. 

Muchas otras circunstancias iban clareando 
nuestra visión del mundo. En 1988, Pedro parti-
cipó del Congreso Internacional de Teología Ecu-
ménica en São Paulo. Volviendo a la misión, ha-
bló con entusiasmo del encuentro. Lo que latía en 
el corazón de Pedro era la alegría de poder com-
probar la convivencia de América Latina, Asia y 
África en una única aspiración liberadora. Pedro 
respiraba Patria Grande hacía años. Ahora, su ho-
rizonte se ampliaba. Quedó impresionado por la 
rica reflexión de los compañeros de la India y Sri 
Lanka y de otros asiáticos, que reivindicaron su 
identidad y aportaban los dones de su espíritu 
contemplativo, siempre desde los pobres. Creo 
que Pedro entendió esta faceta de Asia, y con ella 
una mayor valorización de otras creencias, aque-
llas que los pobres, muchas veces por necesidad, 
practican. En realidad, la Patria Grande de Pedro 
y la nuestra era mucho más que América Latina y 
el Caribe, más que África y Asia.

Era “donde falta el pan, el arroz o el maíz, debe es-
tar nuestro corazón y nuestra acción”, repetía Pedro. 
En julio de 1991 inauguramos la Capilla, que to-
davía se encuentra en el patio de la casa de São Fé-
lix donde Pedro vivió la mayor parte de su vida. 
En la celebración, Pedro repitió varias veces ex-
presiones similares: “Aquí rezaremos en comuni-
dad todos los días. Celebraremos la Eucaristía. Y 
con nosotros estarán siempre nuestras hermanas y 
hermanos de la Patria Grande, de África, de Asia 
y del mundo todo. Con su anhelo de libertad, de 
justicia y pan para todos. Es por ello que nuestra 
Capilla no tiene muros altos ni necesita puertas 
ni ventanas. ¡Somos la Gran Patria!”. De hecho, 
la Capilla está cerrada-abierta por muros de poco 
más de un metro, siempre llenos de hermosas y 
cuidadas plantas. Y así era, en esa Capillita, todos 
los días rezábamos y disfrutábamos de las noticias 
de Patria Grande con todas sus causas.

En una entrevista de Ana Helena Tavares, 
quien publicó un último libro sobre Pedro, él 
mismo afirmó: “Digo siempre, América Lati-
na y Caribe se salvan continentalmente todos 
o no se salvan. Tiene que ser la comunidad de 
naciones, respetando nuestras características.”   
Sí, la sociedad mundial que queremos, una Pa-
tria Grande, será fruto de fortalecer las relacio-
nes políticas, económicas y sociales entre los paí-
ses del mundo, respetando sus culturas y particu-
laridades. 

La sociedad que queremos ¿Una patria grande?
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OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

No. de Expediente: 
2023212029 
No. de Presentación: 
20230352383 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de Walmart Apollo, LLC, de 
nacionalidad ESTADOU-
NIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras PARENT'S 
CHOICE y diseño, traduci-
das como padres elección, 
que servirá para: amparar: 
Carne, pescado, carne de ave 
y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas 
y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche, 
quesos, mantequilla, yogur 
y otros productos lácteos; 
aceites y grasas para uso 
alimenticio; bocadillos de fru-
tas deshidratadas; aperitivos 
a base de frutas; bocadillos 
de frutas y yogur liofilizada. 
Clase: 29.
La solicitud fue presentada 
el día veintisiete de enero 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
tres de febrero de dos mil 
veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023212030
No. de Presentación: 
20230352384 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de Walmart Apollo, LLC, de 
nacionalidad ESTADOU-
NIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras PARENT´S 
CHOICE, traducidas como 
padres elección, que servirá 
para: amparar: Carne, pes-
cado, carne de ave y carne 
de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas 
y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compo-
tas; huevos; leche, quesos, 
mantequilla, yogur y otros 
productos lácteos; aceites y 
grasas para uso alimenticio; 
bocadillos de frutas deshidra-
tadas; aperitivos a base de 
frutas; bocadillos de frutas y 
yogur liofilizada. Clase: 29.
La solicitud fue presentada 
el día veintisiete de enero 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador,
tres de febrero del dos mil 
veintitrés.

PARENT´S CHOICE

Georgina Viana Canizalez
Registradora

2ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2022211139 
No. de Presentación: 
20220350414
CLASE: 01.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de Orbia 
Advance Corporation S.A.B. de 
C.V., de nacionalidad MEXICA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
PRIMEX, que servirá para: 
amparar: Productos químicos 
industriales y materiales ter-
moplásticos en bruto en forma 
de polvos y resinas. Clase: 01.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de diciembre del dos 
mil veintidós.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de febrero 
del dos mil veintitrés.

PRIMEX

Nery Cristians Stanley 
Portillo López
Registrador

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023212173
No. de Presentación: 
20230352867 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Especiali-
dades Oftalmológicas S.A., de 
nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
AZDRY, que servirá para: 
Amparar: Productos farmacéu-
ticos, especialmente productos 
oftalmológicos de uso humano. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día dos de febrero del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de febrero 
del dos mil veintitrés.

AZDRY

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211832
No. de Presentación: 
20230352035
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra clarycalm, que 
se traduce al castellano el 
término calm como: calma, 
que servirá para: amparar: 
Aceites esenciales; aceites 
esenciales naturales; aceites 

esenciales para propósito 
cosmético; aceites esenciales 
para uso personal; aromas 
[aceites esenciales]; aceites 
de baño no medicados; acei-
tes corporales; preparaciones 
para el cuidado de la belleza; 
aceites no medicados; aceites 
para uso cosmético; aceites de 
tocador; aceites para masaje; 
aceites cosméticos; esencias y 
aceites etéreos; preparaciones 
de tocador y cosméticas no 
medicadas; preparaciones 
para el baño que no sean 
para uso médico; productos 
de aromaterapia que no sean 
para uso médico; fragancias y 
perfumería. Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de enero del año 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
enero del año dos mil veintitrés.

Clarycalm

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211836
No. de Presentación: 
20230352039
CLASE: 03, 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra ZenGest, que 
servirá para: amparar: Aceites 
esenciales; aceites esenciales 
naturales; aceites esenciales 
para propósito cosmético; 
aceites esenciales para uso 
personal; aceites esenciales 
para uso en procesos de 
fabricación; saborizantes para 
bebidas [aceites esenciales]; 
aromas [aceites esenciales]; 
aceites corporales; aceites 
no medicados; aceites para 
uso cosmético; aceites para 
propósito de tocador; aceites 
para masaje; aceites cosméti-
cos; esencias y aceites etéreas; 
preparaciones de tocador y 
cosméticas no medicadas; 
preparaciones para el baño 
no para uso médico; productos 
de aromaterapia, no para uso 
médico; fragancias y perfume-
ría; aceites perfumados. Clase: 
03. Para: amparar: Productos 
farmacéuticos; preparaciones 
farmacéuticas en forma de 
aceite para uso humano en el 
tratamiento de la deficiencia 
nutricional; aceites medicina-
les; suplementos dietéticos 
y nutricionales; suplementos 
dietéticos enzimáticos; prepa-
raciones dietéticas adaptadas 
para uso médico; suplementos 
alimenticios saludables; suple-
mentos alimenticios minerales; 
preparaciones de alimentos 
dietéticos; pastillas para uso 
farmacéutico; tabletas para uso 
farmacéutico; preparaciones 
vitamínicas; bebidas con vita-
minas y minerales; vitaminas. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de enero del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
enero del dos mil veintitrés.

ZenGest

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211835
No. de Presentación: 
20230352038
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: las palabras PastTense, 
traducidas Past como pasado 
y Tense como tiempo, que 
servirá para: amparar: Aceites 
esenciales; aceites esenciales 
naturales; aceites esenciales 
para uso cosmético; aceites 
esenciales para uso personal; 
aromas [aceites esenciales]; 
aceites de baño no medicados; 
aceites corporales; aceites no 
medicados; aceites para pro-
pósito cosmético; aceites para 
propósito de tocador; aceites 
para masaje; aceites cosméti-
cos; esencias y aceites etéreos; 
preparaciones de tocador y 
cosméticas no medicinales; 
preparaciones para el baño no 
para uso médico; productos de 
aromaterapia, no para uso mé-
dico; fragancias y perfumería; 
desodorantes corporales; jabo-
nes y detergentes; perfumes 
ambientales. Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de enero del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
enero del dos mil veintitrés.

PastTense

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023212244 
No. de Presentación: 
20230353050
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de COMER-
CIALIZADORA ELORO, S.A., 
de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
JUMEX Fresh y diseño, que 
se traduce al castellano término 
Fresh como: Fresco, que ser-
virá para: amparar: Agua con 
sabor, agua con fruta, bebidas 
de fruta, bebidas no alcohó-
licas, bebidas con vitaminas, 
otras preparaciones para hacer 
bebidas. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día seis de febrero del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de febrero 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023212246
No. de Presentación: 
20230353052
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de COMER-
CIALIZADORA ELORO, S.A., 
de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
NATURALMENTE REFRES-
CANTE, que hace referencia a 
la marca denominada JUMEX, 
inscrita bajo el número 00177 
del libro 00353 de Marcas, que 
servirá para: Atraer la atención 
del público consumidor a los 
productos a saber: agua con 
sabor, agua con fruta, bebidas 
de fruta, bebidas no alcohólicas, 
bebidas con vitaminas, otras pre-
paraciones para hacer bebidas.
La solicitud fue presentada el 
día seis de febrero del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Sal-
vador, siete de febrero del dos 
mil veintitrés.

NATURALMENTE REFRESCANTE

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2020186428 
No. de Presentación: 
20200302661 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de APO-
DERADO de NOVARTIS AG, de 
nacionalidad SUIZA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra FULMAPA, que servirá 
para: AMPARAR: PREPARA-
CIONES FARMACÉUTICAS. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de junio del dos 
mil veinte.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Sal-
vador, nueve de febrero del dos 
mil veintitrés.

FULMAPA

Cecilia Esperanza Godoy 
González

Registradora
3ª. Publicación

(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211980 
No. de Presentación: 
20230352288 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de PROTEIN 
S.A. DE C.V., de nacionali-
dad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra ASMITRAN, que servirá 
para: amparar: Medicamentos; 
productos farmacéuticos; pre-

paraciones para uso médico; 
preparaciones químicas para 
uso farmacéutico; preparacio-
nes y sustancias farmacéuti-
cas; fármacos; preparaciones 
bacterianas para uso médico; 
medicamentos para uso médi-
co; productos químico-farma-
céuticos; medicamentos para 
aliviar el dolor; preparaciones 
para aliviar el dolor; productos 
higiénicos y sanitarios para 
uso médico, suplementos y 
complementos alimenticios. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de enero del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador,  treinta y uno 
de enero del dos mil veintitrés.

ASMITRAN

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211977 
No. de Presentación: 
20230352285 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de PROTEIN 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra PLAXABAN, que 
servirá para: amparar: Medi-
camentos; productos farma-
céuticos; preparaciones para 
uso médico; preparaciones 
químicas para uso farmacéuti-
co; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas; fármacos; pre-
paraciones bacterianas para 
uso médico; medicamentos 
para uso médico; productos 
químico-farmacéuticos; medi-
camentos para aliviar el dolor; 
preparaciones para aliviar el 
dolor; productos higiénicos y 
sanitarios para uso médico, 
suplementos y complementos 
alimenticios. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de enero del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de 
febrero del dos mil veintitrés.

PLAXABAN

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211983
No. de Presentación: 
20230352291 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
APODERADO de PROTEIN 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra XINCOGAL, que 
servirá para: amparar: Medi-
camentos; productos farma-
céuticos; preparaciones para 
uso médico; preparaciones 
químicas para uso farmacéuti-
co; preparaciones y sustancias 

farmacéuticas; fármacos; pre-
paraciones bacterianas para 
uso médico; medicamentos 
para uso médico; productos 
químico-farmacéuticos; medi-
camentos para aliviar el dolor; 
preparaciones para aliviar el 
dolor; productos higiénicos y 
sanitarios para uso médico, 
suplementos y complementos 
alimenticios. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de enero del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de 
febrero del dos mil veintitrés.

XINCOGAL

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2023211834
No. de Presentación: 
20230352037 
CLASE: 03, 05, 29, 30, 32.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de naciona-
lidad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra METAPWR, que 
servirá para: amparar: Aromas 
[aceites esenciales]; aceites 
esenciales; aceites esenciales 
naturales; aceites esenciales 
para propósito cosmético; 
aceites esenciales para uso 
personal; aceites esenciales 
para uso en procesos de fa-
bricación; aceites esenciales 
para aromatizar bebidas; sa-
borizantes alimentarios [aceites 
esenciales]; preparaciones 
de tocador y cosméticas no 
medicadas; desodorantes para 
uso personal; aceites no me-
dicados; aceites para masaje; 
productos de aromaterapia, no 
para uso médico; fragancias 
y perfumería; preparaciones 
de tocador. Clase: 03. Para: 
amparar: Productos farmacéu-
ticos; suplementos dietéticos 
y nutricionales; suplementos 
de dieta enzimática; prepara-
ciones dietéticas adaptadas 
para uso médico; suplementos 
alimenticios; suplementos ali-
menticios minerales; prepara-
ciones alimenticias dietéticas; 
preparaciones vitamínicas; 
vitaminas y suplementos mine-
rales; vitaminas; suplementos 
dietéticos para el control del 
peso corporal; gomas de 
mascar para uso médico; 
mezclas de bebidas dietéticas 
para uso como reemplazo de 
comidas para fines médicos; 
suplementos alimenticios die-
téticos; mezclas de bebidas 
de suplementos alimenticios; 
suplementos de hierbas; pre-
paraciones nutracéuticas con 
fines terapéuticos o médicos; 
barras energéticas como su-
plemento nutricional; batidos 
sustitutivos de comidas para 
uso médico; mezclas de bebi-
das en polvo como suplemento 
nutricional. Clase: 05. Para: 
amparar: batidos de leche; 
leche con proteína. Clase: 
29. Para: amparar: Confitería; 
caramelos; perlas de frutas 
[confitería]; goma de mascar, 
Clase: 30. Para: amparar: 
Bebidas no alcohólicas; prepa-
raciones para hacer bebidas no 
alcohólicas. Clase: 32
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de enero del dos 

mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
veinticuatro de enero del dos 
mil veintitrés.

MetaPWR

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
EEl Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia Ilobasco, se ha 
presentado parte interesada 
manifestando que ha 
extraviado el Certificado 
de Depósito Número 408-
180-104888-3, constituido el 
16 de septiembre de 2022, 
para el plazo de 180 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 19
 de enero de 2023.

Sandra Patricia Flores 
Ramírez 

Gerente Zonal de 
Negocios, Agencia Ilobasco   

2a. Publicación
(7-8-9 Marzo/2023) 



ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(S.R.A.G.)

EDICTO 
LUIS ERNESTO DURÁN 
BLANCO, Notario, del domicilio 
de Zacatecoluca, Departamen-
to de La Paz, con oficina ubica-
da en Colonia San Francisco, 
Boulevard San Francisco, 
casa uno - B de Zacatecoluca, 
Departamento de la Paz, HACE 
SABER: Que por resolución 
del suscrito Notario, proveída 
a las dieciséis horas y treinta 
minutos del día veintiuno de 
febrero del año dos mil veinti-
trés, se ha tenido por aceptada 
y con Beneficio de Inventario, 
la Herencia Intestada que a su 
defunción, ocurrida el día treinta 
de mayo de dos mil veintiuno 
dejó la señora MARIA MARTA 
CORDOVA VIUDA DE MAR-
TINEZ, de parte de la señora 
MARIA MARTA MARTINEZ 
DE PORTAL, conocida por 
MARÍA MARTHA MARTINEZ 
DE PORTAL, en su concepto 
de hija sobreviviente de la cau-
sante, habiéndosele conferido 
la administración y representa-
ción interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se 

presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina 
del Notario LUIS ERNESTO 
DURÁN BLANCO. En la ciudad 
de Zacatecoluca a veintidós 
días del mes de febrero del año 
dos mil veintitrés.

LIC. LUIS ERNESTO
 DURAN BLANCO

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

EL SUSCRITO NOTARIO 
ADOLFO FLORENTINO RA-
MOS REYES, HACE SABER: 
Que ante mis oficios Notariales, 
el señor JUAN FRANCISCO 
MEJIA CORTEZ, de sesenta y 
nueve años de edad, agricultor 
en pequeño, del domicilio de 
Sensuntepeque, Departamento 
de Cabañas, con Documento 
Único de Identidad número cero 
uno cuatro cuatro uno seis dos 
seis; promueve DILIGENCIAS 
DE TITULO SUPLETORIO, 
de un terreno de naturaleza 
rústica, situado en Caserío El 
Dormilón, Cantón Agua Zarca, 
Municipio de Guacotecti, de-
partamento de Cabañas, de 
una extensión superficial de 
OCHOCIENTOS SESENTA 
PUNTO NOVENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, con 
descripción técnica: Inicia la 
descripción técnica en el vértice 
Nor Poniente que es el punto 
de partida de esta descripción 
técnica tiene las siguientes 
coordenadas: NORTE tres-
cientos siete mil trescientos 
ochenta y ocho punto setenta 
y ocho, ESTE quinientos treinta 
y ocho mil cuatrocientos treinta 
y ocho punto noventa y cuatro. 
LINDERO NORTE: partiendo 
del vértice Nor Poniente está 
formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur setenta y tres 
grados cincuenta y dos minutos 
cincuenta y seis segundos Este 
con una distancia de cinco 
punto cuarenta y ocho metros; 
Tramo dos, Sur ochenta y dos 
grados dieciocho minutos cua-
renta y siete segundos Este con 
una distancia de nueve punto 
dieciocho metros; colindando 
con propiedad de JOSE DA-
MIAN AREVALO NOVOA con 
cerco de alambre de púas de 
por medio. LINDERO ORIEN-
TE: partiendo del vértice Nor 
Oriente está formado por cuatro 
tramos con los siguientes rum-
bos y distancias: Tramo uno, 
Sur diecinueve grados cuarenta 
y dos minutos veinticinco se-
gundos Oeste con una distancia 
de dieciséis punto noventa 
y un metros; Tramo dos, Sur 
diecinueve grados diecisiete 
minutos veinticinco segundos 
Oeste con una distancia de 
catorce punto veinticuatro me-
tros; Tramo tres, Sur diecinueve 
grados treinta y cinco minutos 
cuarenta y ocho segundos Oes-
te con una distancia de nueve 
punto veinticinco metros; Tramo 
cuatro, Sur cero siete grados 
treinta y seis minutos cuarenta 
y ocho segundos Este con una 
distancia de uno punto sesenta 
y dos metros; colindando con 
propiedad de JOSE DAMIAN 
AREVALO NOVOA con Tela 
Metálica del colindante de por 
medio. LINDERO SUR: partien-
do del vértice Sur Oriente está 
formado por cuatro tramos con 
los siguientes rumbos y distan-
cias: Tramo uno, Norte ochenta 
grados cincuenta y cinco minu-
tos cincuenta y cinco segundos 
Oeste con una distancia de diez 
punto cuarenta y nueve metros; 
Tramo dos, Norte setenta y 

cuatro grados veintinueve 
minutos once segundos Oeste 
con una distancia de ocho 
punto veintidós metros; Tramo 
tres, Norte cincuenta y siete 
grados diez minutos cincuenta 
y un segundos Oeste con una 
distancia de dos punto treinta 
y cuatro metros; Tramo cuatro, 
Norte cincuenta y un grados 
cuarenta y cuatro minutos cero 
seis segundos Oeste con una 
distancia de tres punto cuarenta 
y nueve metros; colindando 
con propiedad de JUAN JOSE 
REYES con Calle Vecinal que 
conduce a Sensuntepeque y 
hacia San Lorenzo de por me-
dio. LINDERO PONIENTE: par-
tiendo del  vértice Sur Poniente 
está formado por seis tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Norte 
cero seis grados cuarenta y dos 
minutos veinticuatro segundos 
Este con una distancia de dos 
punto cero seis metros; Tramo 
dos, Norte catorce grados cua-
renta y siete minutos veintidós 
segundos Este con una distan-
cia de cuatro punto sesenta y 
cinco metros; colindando con 
propiedad del ESTADO Y GO-
BIERNO DE EL SALVADOR 
EN EL RAMO DE OBRAS 
PUBLICAS, TRANSPORTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO con Calle Vecinal de 
por medio; Tramo tres, Norte 
veintiocho grados treinta y tres 
minutos diez segundos Este 
con una distancia de cinco 
punto sesenta y tres metros; 
Tramo cuatro, Norte treinta y 
tres grados veinticinco minu-
tos diecisiete segundos Este 
con una distancia de nueve 
punto cuarenta y seis metros; 
Tramo cinco, Norte cuarenta 
grados quince minutos treinta 
y siete segundos Este con 
una distancia de siete punto 
ochenta y seis metros; Tramo 
seis, Norte treinta y siete grados 
treinta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos Este con una 
distancia de doce punto treinta 
y un metros; colindando con 
propiedad de JOSE ESTANIS-
LAO ORELLANA con cerco de 
alambre de púas de por medio. 
Así se llega al vértice Nor Po-
niente, que es el punto donde 
se inició esta descripción. En 
el inmueble se encuentra una 
construcción de paredes de 
ladrillo de obra sistema mixto, 
piso de cemento, estructura 
de techo de madera, lamina y 
teja. Posee energía eléctrica 
y agua potable. Se previene 
a las personas que deseen 
presentar oposición alguna a 
las pretensiones del solicitante, 
lo hagan el término legal en mi 
Oficina Jurídica, ubicada en 
primera Avenida Sur, Número 
Tres, Barrio El Calvario de la 
Ciudad de Sensuntepeque, 
Departamento de Cabañas. 
Sensuntepeque, departamento 
de Cabañas, a los dos días de 
marzo de dos mil veintitrés. 

ADOLFO FLORENTINO 
RAMOS REYES

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

MARIO OSWALDO RAMOS 
CABRERA, Notario, del do-
micilio de San Salvador, con 
oficina ubicada en Noventa 
y una Avenida Norte, Casa 
número seiscientos veintiséis, 
Colonia Escalón, San Salva-
dor, HACE SABER: Que, por 
resolución del suscrito notario, 
provista a las nueve horas del 
día dos de marzo del año dos 
mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia Testamentaria que 

a su defunción, ocurrida en 
el Hospital del Seguro Social 
Amatepéc, Jurisdicción de 
Soyapango, Departamento 
de San Salvador, a las nueve 
horas y cincuenta y un minutos 
del día veinte de enero del 
año dos mil veintitrés, dejó el 
señor ROBERTO ANTONIO 
ABREGO MONTES, a favor 
de la señora LUCIA ESTER 
SANDOVAL DE ABREGO, en 
su concepto de HEREDERA 
TESTAMENTARIA del referido 
causante, a quien se le confiere 
la administración y represen-
tación interina de la referida 
Sucesión. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos 
los que se crean con derecho a 
la referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina del 
Notario MARIO OSWALDO 
RAMOS CABRERA. En la 
ciudad de San Salvador, a las 
once horas y treinta minutos del 
día tres de marzo del año dos 
mil veintitrés.-

MARIO OSWALDO 
RAMOS CABRERA

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

MARIO OSWALDO RAMOS 
CABRERA, Notario, del domici-
lio de San Salvador, con oficina 
ubicada en Noventa y una 
Avenida Norte, Casa número 
seiscientos veintiséis, Colonia 
Escalón, San Salvador, HACE 
SABER: Que, por resolución 
del suscrito notario, provista a 
las diez horas del día dos de 
marzo del año dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia Tes-
tamentaria que a su defunción, 
ocurrida en Cleveland Clinic 
and Hospital, Weston, Broward 
Country, Florida, Estados 
Unidos de América, a las doce 
horas y treinta y cinco minutos 
del día once de noviembre del 
año dos mil veintidós, dejó el 
señor AQUILEO DE JESUS 
SANDOVAL BORJA, a favor 
de la señora TELMA LIZETH 
CASTRO DE SANDOVAL, en 
su concepto de HEREDERA 
TESTAMENTARIA del referido 
causante, a quien se le confiere 
la administración y represen-
tación interina de la referida 
Sucesión. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos 
los que se crean con derecho a 
la referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina del 
Notario  MARIO OSWALDO 
RAMOS CABRERA. En la 
ciudad de San Salvador, a las 
diez horas del día tres de marzo 
del año dos mil veintitrés.- 

MARIO OSWALDO 
RAMOS CABRERA

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

ANA MERCEDES RIVAS 
VALLADARES, Notaria de la 
ciudad de Antiguo Cuscatlán y 
con oficina situada en la Calle 
Oromontique Oriente, Avenida 
Jucuarán, Block "B", número 
6 Villas de Santa Elena, de la 
ciudad de Antiguo Cuscatlán.-
HACE SABER: Que en las 
diligencias de aceptación 
de Herencia Testamentaria 
promovidas ante mis oficios 
notariales, de conformidad con 
la Ley del Ejercicio Notarial de 

la Jurisdicción Voluntaria y de 
otras diligencias, por resolución 
proveída a las once  horas del 
día veintiocho de febrero del 
año dos mil veintitrés, se ha 
tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de 
Inventario, de parte de los se-
ñores BLANCA MARGARITA 
HERNANDEZ DE BARILLAS, 
NOEMY YANET HERNANDEZ 
DE VARGAS Y MIGUEL 
ANGEL MELGAR MEJIA, en 
calidad de herederos testa-
mentarios de la herencia que a 
su defunción dejara la señora 
BLANCA LEONOR MONGE 
DE MELGAR, quien falleció 
el día veintiuno de diciembre 
de dos mil veintidós, en el 
Hospital General del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, 
de la ciudad y departamento de 
San Salvador, siendo la ciudad 
de Antiguo Cuscatlán, depar-
tamento de La Libertad, su 
último domicilio, habiéndoseles 
conferido a los aceptantes la 
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION INTERINAS DE 
LA SUCESION, con las facul-
tades y restricciones de Ley.-
Lo que se avisa al público para 
los efectos de Ley.
Librado en Antiguo Cuscatlán, 
a los veintiocho días del mes 
de febrero del año dos mil 
veintitrés.-

Lic. ANA MERCEDES 
RIVAS VALLADARES

Notaria
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de Cha-
latenango, con oficina ubicada 
en Barrio El Calvario, Primera 
Calle Oriente número Quince 
Arriba de Juzgado de Senten-
cia, Chalatenango o al telefax 
2301-1332, departamento de 
Chalatenango, HACE SABER: 
Que ante sus oficios compa-
recieron los señores: JOSE 
GENARO LOPEZ LOPEZ, de 
treinta y siete años de edad, 
Técnico en Mantenimiento de 
Computadoras, del domicilio 
de Chalatenango, departa-
mento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad 
número cero tres tres cero 
nueve cuatro seis uno- cuatro; 
SANDRA AMALIA BONILLA 
DE LOPEZ, de treinta años de 
edad, estudiante, del domicilio 
de Chalatenango, departa-
mento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad 
número cero cuatro seis ocho 
ocho cuatro cero cero- dos;  
solicitando TITULO SUPLE-
TORIO sobre un inmueble 
de su propiedad, equivalente 
al cincuenta por ciento para 
cada uno de ellos, inmueble 
de naturaleza rústica, situado 
en Caserío Los Alas, Cantón 
Las Minas, Jurisdicción de 
Las Vueltas, Departamento 
de Chalatenango, de una 
extensión superficial de MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE 
PUNTO DOCE METROS 
CUADRADOS, El terreno se 
describe así: RUMBO NOR-
TE: está formado por cinco 
tramos, con una distancia de 
cincuenta y uno punto cuarenta 
y tres, colindando con Marga-
rita Alvarado Bonilla, cerco de 
malla ciclón y con Juan Ramón 
Alas, RUMBO ORIENTE: está 
formado por tres tramos, con 
una distancia de veinte punto 
cincuenta y nueve metros, co-
lindando con José Mardoqueo 
Menjivar Beltrán.  RUMBO 
SUR: está formado por seis 
tramos, con una distancia de 
sesenta y seis punto noventa 
metros; colindando con María 
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ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Edgardo)

Herminia Zelaya De Hernán-
dez; y con la COOPERATIVA 
“ASOCIACION AGROPECUA-
RIA GANADERA CANTON LAS 
MINAS” (TANQUE); y Rutilio 
Serrano Guardado. RUMBO 
PONIENTE:  está formado por 
dos tramos, con una distancia 
de quince punto cuarenta y un 
metros, colindando con Valen-
tín Bonilla Alvarado y en parte 
con Fidelina Alas De Mejía, calle 
que del caserío Los Alas con-
duce al caserío El Jícaro de por 
medio; que es donde dio inicio 
la presente descripción.- Que 
dicho inmueble lo adquirieron 
por compraventa.- Valúa el 
inmueble en Mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le avisa 
al público con fines de Ley. 
Librado en oficina del suscrito 
Notario. En la Ciudad y depar-
tamento de Chalatenango, a los 
dos días del mes de marzo del 
dos mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO
 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia La Libertad, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 408-550-103640-
4, constituido el 10 de 
diciembre de 2013, para 
el plazo de 180 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 30 de 
diciembre de 2022.
Ing. Josue Alberto 

Moreno Peraza 
Gerente Zonal de 
Negocios, Agencia 

 Libertad  
2a. Publicación

(7-8-9 Marzo/2023) 

No. de Expediente: 
2023212103
No. de Presentación: 
20230352670
CLASE: 39.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de GESTOR OFICIO-
SO de AmerisourceBergen 
Corporation, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: la palabra CENCORA, 
que servirá para: Amparar: 
Servicios de mensajería que 
ofrecen almacenamiento, 
transporte y entrega de bienes 
de alto valor, urgentes y sen-
sibles a las condiciones am-
bientales, por medio de una 
unidad de transporte industrial 
con temperatura controlada y 
otras mercancías para terce-
ros, todo por aire, ferrocarril, 
barco o camión para usuarios 
profesionales y comerciales, 
a saber, almacenamiento, 
transporte y entrega de me-
dicamentos en investigación, 
muestras de medicamentos, 
ingredientes farmacéuticos 
activos, excipientes de me-
dicamentos, muestras de 
pacientes, productos comer-
ciales, suministros utilizados 
para realizar ensayos clínicos, 
medicamentos y productos 
consumibles críticos para hos-
pitales, clínicas, organizacio-
nes de investigación y clínicas 
médicas, y piezas y equipos 
críticos para la fabricación, 
mantenimiento y reparación 
en los campos de la aviación, 
automotriz, petróleo y gas 
y alta tecnología; servicios 
de manipulación/asistencia 
de carga de importación; 
seguimiento informatizado 
de documentos, paquetes y 
mercancías en tránsito para 
garantizar la entrega a tiempo 
con fines comerciales; sumi-
nistro de información sobre 
servicios de depósito y de 
expedición de fletes; servicios 
de depósito y de expedición de 
fletes; servicios de distribución 
de dispositivos médicos y 
servicios logísticos de terce-

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia Nueva Concepción, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando que 
ha extraviado el Certificado 
de Depósito Número 409- 
370-100977-3, constituido el 
12 de octubre de 2020, 
para el plazo de 360 días 
prorrogables, lo que se hace 
del conocimiento del público 
para los efectos de reposición 
del Certificado relacionado, 
conforme con los Artículos 
486 y 932 del Código de 
Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 18 de 
noviembre de 2022.
Rubia Estela Sibrian 

de Lemus  
Jefe Operativo, Agencia 

2a. Publicación
(7-8-9 Marzo/2023)

ros relacionados; servicios de 
apoyo a ensayos clínicos, a 
saber, distribución de productos 
biológicos y farmacéuticos y 
suministros clínicos. Clase: 39.
La solicitud fue presentada el 
día treinta y uno de enero del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta y uno de 
enero del dos mil veintitrés.

CENCORA

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente: 
2022210560
No. de Presentación: 
20220349108
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de The Mathile 
Institute, LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra NUTRIMAX, 
que servirá para: amparar: 
Preparaciones farmacéuticas 
y veterinarias; preparaciones 
higiénicas y sanitarias para uso 
médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para 
bebes, complementos alimenti-
cios para personas y animales. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de noviembre del 
dos mil veintidós.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, treinta y uno de 
enero del dos mil veintitrés.

NUTRIMAX

Nery Cristians Stanley 
Portillo López
Registrador

3ª. Publicación
(4-6-8- Marzo-2023)

No. de Expediente : 
2022209758 
No. de Presentación: 
20220347658 
.EL INFHASCHITO REG-
ISTRADDR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado ELMER GIOVANNI 
LEMUS PEREZ, en su calidad 
de REPRESENTANTE LE-
GAL de MIGUEL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE que se abrevia: MIGUEL, 
S.A DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del NOMBRE CO-
MERCIAL, consistente en: 
la expresión LA CASA de la 
Fresa y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya 
que sobre el uso de los el-
ementos denominativos que 
lo componen, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario en 
el comercio. En base a lo esta-
blecido en el Artículo 56 relacio-

nado con el artículo 29 de la 
Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTAB-
LECIMIENTO DEDICADO 
AL ALOJAMIENTO, HOTEL, 
RESTAURANTE, TURISMO, 
VENTA DE FRESAS AL POR 
MAYOR Y MENOR. 
La solicitud fue presentada el 
día treinta y uno de octubre del 
año dos mil veintidos. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de noviem-
bre del año dos mil veintidós. 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

REGISTRADOR
2a. Publicación

(4-8-10 Marzo/2023) 
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JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o al 
telefax 2301-1332, departa-
mento de Chalatenango, HACE 
SABER: Que ante sus oficios 
compareció el señor: CARLOS 
ANTONIO ALEMAN ALEMAN, 
de treinta y tres años de edad,  
estudiante, del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento 
de La Libertad, con Documento 
Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria: cero 
cuatro uno cero cuatro cuatro 
cero cero- cinco; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad 
de naturaleza rústica, situado 
en el Lugar denominado “El 
Aguacatillo”, Jurisdicción de 
Chalatenango, Departamento 
de Chalatenango, compuesto 
de una extensión superficial 
de DIEZ MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PUNTO 
CUARENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS, L INDERO 
NORTE: está formado por quin-
ce tramos con una distancia de 
ciento sesenta y nueve punto 
cincuenta metros; colindando 
con terrenos de María Blanca 
Cartagena, con calle de acceso 
a calle principal de Case-
río el Aguacatillo. LINDERO 
ORIENTE: está formado por 
seis tramos con una distancia 
de ciento treinta y uno punto 
doce metros; colindando con 
terrenos de Oliverio Gabriel 
Calderón Rivera, con cerco 
de púas. LINDERO SUR: está 
formado por ocho tramos con 
una distancia de doscientos 
veinte punto veintiún metros; 
colindando con terrenos de 
Gonzalo Galdámez, con cer-
co de púas y árboles vivos. 
LINDERO PONIENTE: está 
formado por tres tramos con 
una distancia de veinticinco 
punto quince metros; colin-
dando con terrenos de Manuel 
Estrada. Así se llega al vértice 
Nor Poniente, que es donde se 
inició la descripción.- Que dicho 
inmueble lo adquirió por com-
praventa. Valúa el inmueble en 
Mil Doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. 
En la Ciudad y departamento 
de Chalatenango, a los quince 
días del mes de febrero del dos 
mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

BANCO ATLÁNTIDA 
EL SALVADOR, S.A. 

AVISA
Que se ha presentado a nuestra 
Agencia Santa Tecla parte 
interesada manifestando que 
ha extraviado el certificado de 
Depósito a Plazo Fijo No. 64000 
de la cuenta No. 0202-01-
003820-1 extendido por nues-
tra institución el 17 de mayo 
de 2021 a nombre de MARIA 
ROSIBEL HERNANDEZ AYA-
LA por un monto de Diecisiete 
Mil Quinientos 00/100 dólares, 
(US $17,500.00) a 360 días 
plazo, a una tasa de interés 
del 3.10% 
Lo que se hace del conoci-
miento público, para efectos 
de reposición del certificado 
relacionado conforme a los 
artículos 486 y 932 del código 
de comercio vigente. 
En caso de que en treinta días 

CONVOCATORIA 
La Junta Directiva de la Socie-
dad TNS DATA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE  que puede abre-
viarse TNS DATA, S.A. DE 
C.V., por medio de la Repre-
sentante Legal, convoca a los 
accionistas a fin de Celebrar 
Junta General Ordinaria, en 
primera convocatoria, para 
el día 23 de marzo del año 
dos mil veintitrés, a las once 
horas y treinta minutos y 
en segunda convocatoria el 
día 24 de marzo de dos mil 
veintitrés a las once horas y 
treinta minutos. La sesión se 
realizará en las instalaciones 
de TNS DATA, S.A., sociedad 
constituida bajo las leyes de la 
República de Guatemala, ubi-
cadas en Avenida Reforma 
7-62 Zona 9 Edificio Aristos 
Reforma nivel 2 oficina 202, 
Guatemala, República de 
Guatemala. 

PUNTOS A DESARRO-
LLAR: 
• Comprobación de Quórum 
• Lectura del Acta anterior 
• Memoria de labores de la 
Junta Directiva y Estados 
Financieros al 31 de Diciem-
bre de 2022 
• Informe del Auditor Externo 
• Nombramiento del Auditor 
Externo y sus Honorarios 
• Aplicación de los Resultados 
Obtenidos. 
• Elección de Junta Directiva 
• Otros puntos ordinarios 
que la Asamblea estime 
convenientes. 
Para Instalar legalmente 
dicha Junta, se necesita que 
estén presentes o represen-
tados el setenta y cinco por 
ciento de las acciones que 
integran el Capital Social de 
dicha sociedad, y para adop-
tar resoluciones validas en 
la segunda convocatoria se 
requiere la mayoría de votos 
presentes o representados.
San Salvador, veinte de febre-
ro del año dos mil veintitrés.

Marina Arely Cocar de 
Damas

Representante Legal
TNS, DATA

S.A. DE C.V.
3a. Publicación

(2-6-8 Marzo/2023)

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO
 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia San 
Francisco Gotera, se 
ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 405-240-101241-
3, constituido el 15 de 
marzo de 2022, para 
el plazo de 90 días 
prorrogables, lo que se 
hace del conocimiento del 
público para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 14 de 
diciembre de 2022.

Wendy Carolina Morán 
Martínez 

Jefe Operativo Agencia 
San Francisco Gotera 

2a. Publicación
(7-8-9 Marzo/2023)

después de la tercera y última 
publicación del presente aviso, 
el Banco no recibiere reclamo 
alguno respecto a este, se hará 
la reposición del Certificado 
arriba mencionado. 
San Salvador, 03 de marzo de 
dos mil veintitrés 

Gloria Beatríz Pérez 
Jefe del Departamento de 

Soporte Operativo
2a. Publicación

(6-8-10 Marzo/2023)

EDICTO 
GIOVANNI ALBERTO ROSA-
LES ROSAGNI, notario, del 
domicilio de Nuevo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, 
con oficina ubicada en Colonia 
Miramonte, Calle Motocros, 
casa número cuarenta y cuatro, 
Ciudad y Departamento de San 
Salvador. HACE CONSTAR: 
Que por resolución del suscrito 

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 

El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia San Martín, se ha 
presentado parte interesada 
manifestando que ha 
extraviado el Certificado de 
Depósito Número 409- 200-
100327-1, constituido el 04 de 
enero de 2018, para el plazo 
de 360 días prorrogables, lo 
que se hace del conocimiento 
del público para los efectos 
de reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

San Salvador, 27 
de diciembre de 2022.

Guadalupe Lissette 
Martínez de Jorge 

Gerente Zonal de Negocios, 
Agencia 

San Martín   
2a. Publicación  

(7-8-9 Marzo/2023)

Notario, proveída a las diez ho-
ras del día veinticinco de febrero 
del año dos mil veintitrés, se ha 
tenido por ACEPTADA Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, 
la herencia infestada que o su 
defunción, ocurrida en esta 
ciudad el día diez de febrero 
de mil novecientos noventa 
y cuatro, dejó el señor JOSE 
MARIO ROLDAN, por pode 
de FLOR DE MARIA ROLDAN 
JIMENEZ, en su calidad de hijo 
sobreviviente y como cesiona-
ria de los señores Julio Ernesto 
Roldan Jiménez y Petrona 
Jiménez de Roldan (en sus 
calidades de Hijo y Conyugue 
Sobrevivientes respectivamen-
te) del causante; habiéndose 
conferido la Administración y 
Representación Interina, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 

referida herencia paro que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente 
al de la última publicación del 
presente edicto. Librado en la 
oficina del Notario GIOVANNI 
ALBERTO ROSALES RO-
SAGNI. En la ciudad de San 
Salvador, a los veinticinco días 
de febrero de dos mil veintitrés.

LIC. GIOVANNI ALBERTO 
ROSALES ROSAGNI

NOTARIO
3a. Publicación

(6-7-8 Marzo/2023)

EDICTO 
ERIKA MARIBEL FLORES 
DE DUBOIS, Notario, del 
domicilio de San Salvador, 
con oficina ubicada en Ave-
nida Magisterial y pasaje 
Los Alamos 2BK I Noa I, 
residencial Los Alamos, Me-
jicanos, HACE SABER: que 
por resolución de la Suscrita 
Notario, proveída a las doce 
horas y treinta minutos del 
día veintisiete de febrero de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la Herencia ab-Intestato que 
a su defunción dejara la DE 
CUJUS LEDA DEL CARMEN 
MARROQUIN QUIJANO, el 
día trece de abril del año dos 
mil veintidós en San Juan 
Opico, departamento de La 
Libertad, siendo este su ultimo 
domicilio, habiendo fallecido 
en San Salvador del depar-
tamento de San Salvador, a 
las catorce horas del día trece 
de abril del año dos mil, en el 
hospital Médico Quirúrgico 
del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, por causa de 
cáncer de mama, Diligencias 
que se tramitan a favor del 
señor MARVIN ANTONIO 
QUIJANO LEON, en concep-
to de esposo sobreviviente 
de la causante, habiéndose 
conferido la Administración 
y Representación Interina 
de la mencionada Sucesión, 
con las facultades y res-
tricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este me-
dio se cita a todos los que 
se crean con derecho a la 
referida Herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente 
día a la última publicación 
del presente Edicto. Librado 
en la oficina de la Notario 
ERIKA MARIBEL FLORES 
DE DUBOIS. En la ciudad de 
Mejicanos, del departamento 
de San Salvador, a las catorce 
horas del día veintiocho de 
febrero del dos mil veintitrés. - 
ERIKA MARIBEL FLORES 

DE DUBOIS
NOTARIO

1a. Publicación
(8-9-10 Marzo/2023)

Buscanos e 
informate en:

www.diariocolatino.com

Estamos en Condominios 
Cuscatlán, 4a. 

Calle Poniente 3er. nivel #313, 
San Salvador.
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Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Con remontada y ex-
hibición, el Chelsea 
se metió a los cuar-

tos de final de la Champions 
League al derrotar 2-0 (glo-
bal 2-1) al Borussia Dort-
mund en el Stamford Brid-
ge. En el encuentro hubo 
dos tantos desvalidados de 
Sterling, por fuera de juego, 
y uno efectivo en el primer 
tiempo, además, un penalti 
repetido por invasión con el 
que Havertz incrementó la 
ventaja de los ingleses. 

El conjunto de Edin 
Terzić se afianzó en la casa 
del Chelsea y ahora en Gra-
ham Potter, quien a conse-
cuencia del global 0-1, que 
surgió en el partido de ida 
ante los alemanes, enfrentó 
con confianza a los negroa-
marillos para buscar el em-

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

El Comité Organizador 
de los Juegos Centro-
americanos y del Ca-

ribe San Salvador 2023 (COS-
SAN) presentó un informe so-
bre los avances y actualizacio-
nes en la organización del even-
to deportivo que se llevará a 
cabo en el país entre el 23 de ju-
nio al 8 de julio.

“Es importante mencionar 
que vamos a tener competen-
cia en nuestro país 38 depor-
tes en total, que equivalen a 45 
disciplinas deportivas, con 465 
eventos que se van a desarrollar 
en San Salvador de los cuales se 
otorgarán 1499 medallas, distri-
buidas en 465 medallas de oro, 
465 de plata y 569 de bronce”, 
destacó el presidente de COS-
SAN 2023, Yamil Bukele.

El evento deportivo dará ini-

pate y la ventaja que los pon-
dría entre los primeros de los 
cuartos de final. En el primer 
tiempo, el cuadro inglés presio-
nó con Sterling, Havertz y Joao 
Felix por el sector derecho de 
Meyer.

El Dortmund poco o nada 

tuvo para ofrecer en la primera 
parte, pero el ganador de la edi-
ción de 2021, desplegó sus lí-
neas que contraatacaban por el 
sector derecho, ante un arquero 
alemán que mantuvo la porte-
ría sin goles hasta los 44’, cuan-
do Sterling mandó el primero a 

la red de los visitantes, para de-
jar el encuentro a muerte súbi-
ta tras el global de 1-1.

Sterling se encontró con un 
balón perfectamente filtrado 
por el sector izquierdo, poste-
rior a la jugada de João Félix, 
quien encontró el espacio para 
asistir al jugador y para que 
este frente a frente de Meyer 
mandara en el balón a la red. 

El equipo de Potter dio los 
primeros indicios de ir por el 
gol y apoderarse del partido a 
los 27’, con una jugada don-
de Sterling alcanzó un tiro lar-
go sobre la frontal y remató el 
balón en la red. Sin embargo, 
el árbitro determinó que hubo 
fuera de juego y el gol se des-
valida.

Dos minutos después del re-
greso del entretiempo, Wolf 
del Dortmund cortó una juga-
da de Cucurella con la mano, 
en el área, por lo que el referí 
señaló penal luego de revisar el 

VAR. Havertz asumió la pena 
máxima con la que fue cas-
tigado el equipo visitante, el 
cual erró, pero se volvió a re-
petir por invasión y, en la se-
gunda ocasión, el jugador de 
los azules no perdonó e incre-
mentó la ventaja del equipo 
de Potter.

Sobre los 76’, Sterling vol-
vió a ser víctima del fuera de 
juego ante una jugada en la 
que pretendía incrementar el 
marcador de los suyos, pero 
por decisión del árbitro, tras 
revisar el VAR, el gol no fue 
válido para el Chelsea.

El Chelsea y el Benfica se 
convirtieron en los prime-
ros equipos en clasificar a los 
cuartos de final de la Liga de 
Campeones. El equipo portu-
gués venció con autoridad al 
Club Brujas con un global de 
5-1 y los ingleses con una ven-
taja mínima de 2-1 al Dort-
mund.

cio el 23 de junio de este año, y 
habrá delegaciones de otros países 
que ingresarán al país días previos 
al evento deportivo y un día an-
tes de la apertura, según mencio-
nó Bukele. Se realizarán algunas 
actividades previas, antes del even-
to inaugural en el estadio Mágico 
González.

Dinora Acevedo, directora ge-
neral del Comité Organizador de 
los Juegos, comentó que entidades 
como el FOVIAL, el Viceministro 
de Transporte y la alcaldía de San 
Salvador, por ser la ciudad anfi-
triona, apoyan el evento para me-
jorar la infraestructura vial para el 
transporte de los atletas naciona-
les e internacionales en los escena-
rios deportivos, y en las carreteras 
en las que se llevarán a cabo com-
petencias de rutas como marcha, 
patinaje y ciclismo. 

Bukele aseguró que con base a 
los $115.2 millones de financia-
miento para la justa deportiva, 9 

escenarios deportivos se encuen-
tran en ejecución y remodelación 
para que en el inicio de los juegos 
puedan estar a disposición para 
23 disciplinas deportivas, las de-
más se llevarán a cabo en espacios 
naturales del país.

“Los escenarios formateados a 
todos los contratistas alrededor de 
septiembre y octubre del año pasa-
do todas las obras tienen un tiem-
po de ejecución que van desde los 
10 meses hasta 14 y 15 para que 
se entregada en su totalidad, aun 

teniendo los juegos para finales 
de junio todavía los contratis-
tas están a tiempo de entregar 
los escenarios deportivos poste-
rior a esa fecha”, recalcó el fun-
cionario. 

Respecto a la transmisión del 
evento, dijo que “no habrá ex-
clusividad de transmisión. Le 
entregaremos a la población la 
oportunidad de disfrutar de to-
dos los deportes. Vamos a pro-
ducir todos los deportes, no 
venderemos un solo deporte o 
una disciplina y los medios no 
tienen que preocuparse”, agregó 
Bukele. 

Del país hay cuatro deportes 
en los que El Salvador no va a 
participar; netball, racquetball, 
canotaje y pentatlón moderno.

 La federación salvadoreña 
estará constituida por 550 atle-
tas en total, 275 oficiales, tanto 
en las sedes principal de San Sal-
vador, como en Santo Domingo 

Juegos Centroamericanos y del 
Caribe 2023 otorgará 1499 medallas

El Chelsea remonta con al Dortmund para meterse a los cuartos de final de Champions

El Chelsea vence al Dortmund en los octavos de final de la Champions.  Foto: 
Diario Co Latino / CheLsea FC.

Representantes del Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe 
San Salvador 2023, brindan detalles sobre la organización del evento deportivo.  Foto: 
Diario Co Latino/Cortesía. 


